
Sesión 40.a ordinaria en Martes 19 de Agosto de 1930 
PRESLDENCL~ DEL SEÑOR OPAZO 

l. El señor Carmona se refi8r~ :1 la rresocu-

pación obrera en el N Qrte. 

2. Continúa la discusión del proyecto so
bre Lotería de la Universidad de Coa
cepción. 

S,~ sU!lpende la sesión. 

3. A segunda hora continúa tratándose del 
proyecto sobre Lotería de la UniversiJ'id 
de Concepéión y queda Il{.\robado en ge
neral. 

Se levanta ]ia sesión:. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 
13arahona, Rafael. 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 

Carmona, Juan L. 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, Joaquín. 
González C., Exequiel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Jaramillo, Armando. 
Korner, Víctor. 
Lyon P., Arturo. 
León L., Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 
Núñez, Aurelio. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan A. 
Rivera, Augusto. 
ROdriguez M., Emilio. 
Schürmann, Carlos. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Viel, Osear. 
Villarroel, C""rlo~ 

Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Em:ioll.c. 

ACTA APROBADA 

SesiÓll 38.a ordinaria. en 13 de Agosto de . 
1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barahona, Barros Errázuriz, Barros Jara, 
Bórquez, Oabero, Carmona, Concha don 
Luis E., ,cruzat, Dartnell, Echenique, Estay, 
González, Gutiérrez, Kórner, León Lavín, 
Letelier, Marambio, Medina, Núñez Morga
do. Ülyarz(m, Piwonka, ,Ríos, RlÍve.ra, Rodrí
guez Mendoza, Schürmann, UrlJúa, Va~,~n

cia, Viel, Villarroel, Yrarrázaval y Zañartu. 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 36.a, en 11 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (37.a), en 
12 del presente, queda en Secretaría, a dis
posición de los 'señores Senadores, hasta la 
sesión próxima, par·a su aprobaci6n. 

¡Se ·da .cuenta,en seguida, de ~os negocios 
que a continuación se indican ~ 

Oficiot 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca con el cual comunica que ha designado 
Ministro de Justicia, a don Humberto Ar
ce, Ministro del Interior a don Carlos Frod
den, Ministro de Hacienda a don Julio Phi-

'lippi Y Ministro de Marina a don Edgardo 
von SClhroeders, y que, 3n carácter de inte

rinos, ha designado Ministro de Fomento a 
don Edecio Torreblanca, de Educación PÚ
blica a don Bartolomé Blanche y de Bienes
tar Social ·a don Humberto Arce. 

Se mandó archivar. 
Seis de la Honorable Cámara de Dipu· 

tados: 
Con el 1.0, comunica que ha aprObado un 

proyecto de acuerdo sobre conce'3l6n a la 
Asociación p.atronal Chilena del Trabajo, 
del permiso requerido para conservar la po
sesión de un bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia. 

Con los cinco últimos, comunica que ha 
aprobado, en los mismos términos en que lo 
hizo el Senado, los proyectos de acuerdo 80-

breconcesión del permiso requerido para 
conservar la posesión de bienes raíces a las 
siguientes instituciones: 

Unión Española de Deportes; 
Club Militar de Chile; 
Soe::edad de Socorros ~l1tucs La Humani-

taria; 
Corporación An3in:l de Com:trucciones; y 
Club Inglés de liquique. 
Se mandaron comunicar a S. E. el Prpsi

dente de la República. 
Uno del señor Ministro del Interior, con 

SENADORES 

el cual contesta el oficio número 225, refe
rente al proceder incorrecto observado por 
un carabinero con el Presidente elel Se
nado. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Dos de la Comisión de Ejército y .Marina~ 
recaídos en el mensaje de S. E. el Presiden
te de la República, en que solicita el acuer
do del Senado para ascender a general de 
brigada al coronel don Julio Olivares l\Ien
golar. 

Quedó para tabla. 
y en el proyecto de ley de la Honorable 

Cámara de Diputados sobroe con('csión de 
pensión a doña Pabla Cofré viuda de )'l:O?
tenegro. 

Pasó a la Comisión Revisora de Peticio
nes. 

Tres de la Comisión Revisora de PeticÍo
nes ,recaídos en los siguientes noegocios. 

En el proyecto de ley de la Honora bIt" 
Cámara de Diputados sobre concesión de ju
Ibilaci'ón a don Pedro Rivas Vicuña; 

En la Mo,ción de los honorables _Senado
roes don Nicolás Marambio, don Vicente 
Adrián, don E.xequiel tGonzáIez C., don 
Absalón Valencia y don Armando Jaramill(} 
sobre jubilación de don Manuel Novoa Cua
dro; y 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara ·de Diputados sobre concesión {le 
pensión a doña Pabla Cofré v. de Monten€~ 
gro. 

Uno deJa Comisión de Con6titución, Le
gisla,.ción y Justicia y de Trabajo y Pr€
visi.ón Social, unidas, recaído en el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos quoe 'erea la Junta de Habitación Popu
lar y dicta diversas medidas para construi!' 
viviendas ,baratas. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

Una de don Godofredo 2.0 Laplat y don 
Pablo A. GU€'I'ra, como Presidente y Secre
tario, respectivamente, de la Asociación de 
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Hoteloeros, Comerciantes e Industriales en 
cerveza, vinos y alcoholes ·de Valparaíso, en 
que formulan diversas observaciones al pro
yecto de ley de reforma de la ley número 
4,536, sobre Alco·holoes y Bebidas Alcohóli
cas. 

,se mandó agregar a sus antecedentes. 

Primera hora: 

Incidenrtes 

El señor Carmona ruega a la Mesa obte
ner que se reparta a los señoroes ,senadores, 
el boletín de Estadística chilena. 

El señor Presidente, contesta al señor Se
nador que con el mayor agrado toma nota 
dE' su petición. 

Se dan por terminados los incidentes. 

ORDEN DEL DIA 

Continúa la discusión general, que quedó 
pendiente en la sesión anterior, del prQyec
to de ley, aprobado por la Cámara de Dipu
tados, en que se autoriza a la Universidad 
de Concepción, para practicar operaciones 
públicas de sorteo, por medio del funciona
miento de una Lotería. 

El señor Villarroel siguoe dando de.sarro-
110 a sus observaciones y pone término a su 
discurso. 

Usa en se~ida de la palabra el señor Za
ñartu don Enrique, y queda con ella. 

A insinuación del señor Presidente, y con 
el asoentimiento de la Sala, se acuerda to
mar en consideración, en la parte secreta de 
esta sesión, el Mensaje de S. -Rel Presiden
te de la República, en que solicita el acuer
do del Honorable Senado, para conferir el 
empleo de General de Brigada, al coronel 
de Ejército, don Julio Olivares Mengolar. 

Por haber llegado el té'rmino de la prí~ 
mera hora, se suspende la sesión. 

A segunda hora, se constituye la Sala en 
sesión ,secreta, para oC'uparse del Mensaje 
de ascoenso que a·caba de indicarse y de las 
solicitudes particulares pendientes, adop
tándose las resoluciones de que se deja 
constancia en acta por separado. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los Sliguientes oficios del señor 
Oontralor General de la República: 

Santiago, 14 de Agosto de 1930. - De 
orden de Su Excelencia el Presidente de la 
Roepública, tengo el honor de elevar a su co
nocimiento y, por su digno conducto, al de 
esa Honorabloe Cámara, los balances gene
rales de Entradas y Gastos y de Inversi6n 
del Presupuesto Ordinario de la Nación, 
correspondientes al primer semestre del año 
en c'urso. 

Las entradas percibidas por el Estado, 
incluyendo el superávit de arrastre de 
77.622,4021 pesos 17 centavos, 'ascienden a 
la suma de 588.453,548 Pffios 31 ·centavos, y 
los gastos a 581,521,448 pesos 02 {lentavos; 
r,esultando una mayor entrada de 6.932,100 
pesos 29 centavos. 

Hecha la distribución de los gastos antes 
expresados, corresponde de cargo al Presu
puesto <Ordinario doe la ~ación la suma de 
567.59'2,249 pesos 67 centavos y l3.929,19'8 
pesos 35 centavos a leyes especiales que ha 
dictado el honorable Congreso con posterio
ridad a la presentación del Presupuesto vi
gente. 

Dios guarde a V. E. - Miguel Solar, COD, 

tralor -General. 
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Santiago; 16 de Agosto de 1930. - De 
orden de Su E,xcelencia el Presidente de la 
República, tengo el honor de elevar a su 
conocimiento y, por su digno ·conducto, al 
de esa Honorable Cámara, los balances ge
nerales de Entrada.s y Gastos y de Inver
sión del Presupue'sto Ordinario de la N a
ción, correspondientes al período de les 
meses de Enero a Julio, inclusives, <1e1 año 
en cursv. 

Las entradas habidas en 081 citado periodo 
ascendieron a la suma de 663.931,285 pesos 
18 centavos, incluído el superávit de ¡aTaS
tre de 77.6'22',402 pesos 17 centavos, v les 
gastos a 65R06·5,978 pesos 13 centavo~, re
sultandouna mayor entrada de 5.865,307 
pesos 05 centavo,s. 

Hecha la distribución de los gastos antes 
expresados, corresponde de cargo al Presu
puesto Ordinario de la N ación, ia suma de 
641.309,2.97 pesos 66 centavos y 16.756,6.80 
pesos 47 centavos a leyes especiales que ha 
dictado el Honorable Congreso con posterio
ridad a la presentación del Presup.uesto vi-
gente_ . 

Dios guarde a V. E. - Migueil Solar, Con
tralor General. 

2.0 De los siguientes informes de Oomisio
nes: 

1.- SITUACION DE LOS OBREROS CE
SANTES DE LA ZONA SALITRERA 

El <;.eñor Opazo (Presidente). - En la 
hora de los incidentes ofrez·co la palabra. 

E'l señor Carmona. - Por la prensa me 
he estado informando de la situación real
mente desesperante en que se encuentran 
los obreros cesantes de los puertos salitre
ros. 

Estas public,aciones hablan de que hay 
en dichos puertos enormes aglomeraciones 
de obreros y empleados cesantes que care
cen d e todo recurso. Como pudiera creerse, 
por tratarse de informaciones de prensa en
viadas por un corresponsal, que hay en 
ellas falta de imparciaEdad o exageración, 
yo me fundo al hacer e.stas observaciones, 
en comunicaciones de fuente muy autoriza
da, que merece la más alta confianza. 

Las comunicaciones a que me refiero ema
nan del Congreso Social Obrero de Iquique, 
que, como se sabe, representa a todas las 
institucione~ mutualistas de aquella ciudad 
y, en general, de la provincia de Tarapacá, 
y a los diversos sindicatos obreros de la 
pampa. que, '3egúu informaciones que obtu
ye a mi palso por Iquique el año pasado, 
su número excedía de treinta. 

El Congreso Social Obrero de Iquique es, 
pues, una institución muy importante, por 
el Jiúmpro de sociedades obreras que están 

Uno de ]a Comisión de Gobierno, recaído en él representadas, razón por la cual me 
en el proyecto de ley de la Honorable Cáma- merecen plena fe la's comunicaciones que 
ra de Diputados, 'sobre ·concesión de los be- de ella emanan. 
neficiosdel montepío policial a la vinda e Ahora, para dar mayor fuerza a mis ob
hijos legítimos de don Carlos Castro Ro-·-' Rlervacionrs, respE'cto a la desocupación 
dríguez. obrrra, voy a permitirme entresacar de una 

Cuatro de la Comisión de Ejército y Ma
rina, recaídos en los siguientes asuntos: 

En el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre a.umento de 
pensión a don Leopoldo Andrade; 

En la solícitud en que don José Loreto 
Gómez Moya, pide pensión; 

En la solicitud de doña Cristina Alvarez 
Rivera, en que pide pensión de gracia; y 

En la solicitud de doña '01a,ra Rosa y do
ña Carmela Hinojosa, en qUo8 piden aumen
to de peIllSión. 

lal'!!a nota, enviada por el Congreso Obre
ro de Iquique, algunos acápites que se re
fieren a dicho problema. 

La comunicación en referencia, en ]a par
te quc menciona 'la. desocupa,ción obrera, 
dice así: 

"Capítulo aparte merece la situación 
ereada a e.,tos obreros, por estar enteramen
t.e de.'lamparados hasta la fecha y, lo que es 
peor, sin protección de nadie, pues, recién 
-,;e ha inic;ado un movimiento en favor de 
ellos propiciando colectas entre los Sindi
catos que son en la actuaJidad fuera de si
tio por restar parte de 10.s salarios de los 
trabajadores de la pampa que en la época 
no ganan ni Dara subsistir él sus !!'astos'·. 
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"Este solo detalle bastará par·a que Su 
Señoría se digne hacer cuanto a su alcance 

. esté por interesar al Supremo Gobierno por 
trasladar a e'itos obrero,s a los puntos dE: 
donde fueron traídos, ya que las oficinas 
salitreras se han dado manera de eludir 
ese comlH'omis.o Y tienen abandonados un 
centenar de tra·baj.adores ,en Iquique, que 
con sus familiás forman un verdadero regi
mient.o de hambreados, que, sin techo y sin 
pan. recorren las calles implorando la limos
na plÍ hhca" . 

"Los obI'ero,> cesant.es tienen toda la es
peranza en Su Señoría, ya que muchos co~ 
nocen su decisión y su entusiasmo por '3er
'Vil' los iIltere~es de la clase trabajadora de 
~sta zona, y Cree!l con la seguridad del jus
to que ,,:(' hará intensa campaña porque ellos 
"ean remitidos cuanto antes al Sur". 

"POI" nuestra parte, con el dinero que se 
Vaya colectando hemos pensado enviar po
co a poco a las familias más numerosas y 
má'i r,ecesit.ada,;; a su punto de traída, a fin 
Je di'scünge,>tionar de esa manera parte de 
la aglomeración de cesantes en el puerto y 
aliviar al mismo tiempo la aflictiva y difí
~il situa,ción en que se han eo.locado". 

Algo análogo a lo que sucede en Iquique 
'en cuanto a desocupación obrera ocurre 
también en Pisagua, Antofagasta y TaItal, 
.y se comprenderá entonces la situación de 
angu,>tia que afecta a toda aquella región. 

La prensa "uele decir que muchos de Jos 
obreros cesantes de aquella zona están sien
do ()ellpado~ poeo a poco por algunas ofici
nas salitreras y que, en consecnencia, '1:) es 
tan grave el problema de la deso'cupación 
en la región nO'rte del pais. Para refu
tar e:,:,ta 'aseveración me remito al dócu
mento a 'qne he dado lectura, que procede 
de una institución muy respetable, y que 
deja plenamente establecido Ique la desocu
pación obrera en el norte es realmente alar
mante. No e,~ tampoco efectivo que algunas 
oficinas salitreras esten dando ocupación a 
10<; obreros que han qnedado cesantes en 
otras oficinas; 10 que hay de verdad es que 
la indn<;üia salitrera está día por día de· 
jando sin ocupación a centenares de obre
ros, cuyo nlÍmero aumenta constantemen
te. 

Como lo solicita esta re'ipetable institu· 
",if.n, <"'r'eo que ya ha llegado el mümento de 

que d Gobierno tome las medidas del caso 
a fin dé' tra "la dar al sur a los obreros cesan
tes d,' la región :-:.alitrera y Jc va modo de 
darle" trabajo en la zona central, sea en la 
indu;;.~ria, en la agricultura .o don.de haya 
trabaJO para eIlo~ . Con esta medida, que 
considero es de urgencia, se hará un bien 
inmCIl"O al comercio y a la industria ae 
aquella regi6n, que en la actualidad tienen 
que contribuir a Ja.s ·colectas que se ¡,eaii
zan a fin de ayuda'r al sO'ltenimiento de los 
obrel'O'; cesantes yde sus familias, propor
cionándole" a.limentación, vivi,'nda y o.tros 
auxilio') . 

Para ter~p.ar, me permito rogar a la 
:M:,~sa que, a nombre del Senador que habla 
se sirva dirigir oficio al señor Ministro del 
Interior trammitiénclole las observaciones 
qne he formulado a fin de que adopte el 
temperamento que estime ,conveniente. 

El señor Opazo (Presidente).- Se diri
girá al señor l\Iini~tro del Interior el oficio 
que solicita Su Señoría. 

¿ Alg-ún señor Senador de~ea hacer uso 
de la pahbra antes del orden del día? 

Ofr'czco la palabra. 
Terminados los incidentes. 

2.- LOTERIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION 

El seiior Opazo (Presidente). - Entran
do al Orden del Día, ~ontinúa la discusión 
del proyerto ,:,obre la Lotería de la Univer
~ic1a d de Concepción. 

Pm'dt> continuar usando de 180 palabra el 
honol'able señor Rivera Parga, que quedó 
ron ('11a en la sesión de ayer. 

El señor Rivera Parga.-En la sesión de' 
ayer, señor Presidente, me ocupaba en ana
lizar la relación qne hay entre los gastos 
de administración de la Lotería de Concep
ción y los gastos de administración de la 
lotería argentina; analicp también lo refe
rente a la utilidad que obtiene una y otra 
lotería y demostré, teniendo a la vista la. 
memoria de la lotería argentina correspon
diente al año 1927, que la comisión que per
ciben los agentes de la lotería argentina es 
superior a la que se paga a los agentes de 
la Lotería de Concepción. 

Demostré, además, que proporcionalmen
te loS' gastos de administración de la lote-
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ría argentina son superiores a los gastos de 
administración de la Lotería de Concep
ción y, por fin. hasta qué punto es incon
veniente e injusto quitar esta última de ma
nos de la actual administración para poner
la en manos de la Junta Central de Bene
ficencia < 

Al terminar la sesión ponía de manifiesto 
la incongruencia que hay entre la afirma
ción que se hace acerca de la pobreza 
franciscana de }'3I Junta Central de Benefi
cencia y la forma en que están invertidos 
los capitales que posee esta institución, sea 
que le produzcan o no renta, y tal vez las 
últimas palabras que pronuncié cuando 
interrumpí mi,s observaciones pudieran ha
ber dejado la impresión de que. yo formu
laba severos cargos a los hombres que han 
tenido a su cargo la gestión de los negocios 
de la Junta Central de Beneficencia, pero 
debo declarar que tal cosa ha estado muy 
lejos de mi ánimo. 

En efecto, señor Presidente, mal podría 
yo formular cargos de esa naturaleza a la 
Junta Central de Beneficencia siendo que 
reconozco que los cuantiosos intereses que 
ella posee han sido administrados por ham
bres profundamente honrados, por hombres 
altruistas que han hech'Ü e1 sa1crifieio de 3U 

esfuerzo y de su tiempo con el fin de pro
curar bienestar a los que sufren; pero, es 
verdad también que se han encontrado en
trabadols por los reglamentos. de la institu
ción, que no les han permitido manejar los 
,caudales a su cargo como sin duda alguna 
habrían procedido con los propios. Es'os 
reglamentos no les dan a los miembros de 
esa institución otras atribuciones que las 
necesari3ls para el .simple movimiento de 
los fondos entregados a su custodia . No se 
puede decir, pues, 'que esto ha. ocurrido por 
negligencia culpable de los hombres que 
han dirigido ]ll\ :Beneficencia Pública, ni 
tampoco, como lo alcancé a manifestar ayer, 
por dejación o descuido en la gestión de 
los intereses de esa entidad de parte de su 
actua'l Dirección. Por el contra,rio, debo 
reconoce:r el interés, la acuciosidad con' que 
hoy día se estudia la organización de los 
servicios en el país. Agregué también que 
la persona de su Dire,ctor, el señor Osvaldo 
Galecio, me merecía la mayor confianza y 
que la prueba de. sl1entusiasmo, de su vo
luntad en servir los intereses que le están 

encomendados, era el afanoso empeño que 
había gastado en llevar al ánimo de mi ho
norable colega señor Villarroe.l el con ven
cimiento acerca de la conveniencia que· hay 
en entregar a esa institución la administra
ción de la Lotería de Concepción. 

Continuando ahora en el desarrollo de 
mis observaciones, quie;ro referirm.e al la 
situación que todo el mundo cree tan bri
llante, que hasta podría calificars.e de usu
raria en que se ha colÜ'cado a los agentes 
generales de la Lotería de Concepción. 

Decía en la sesión de ayer que la lotería 
argentina paga a ISUS agentes una comisión 
de 8 por ciento sobre el valor de venta de 
sus boletos, en tanto que la de Conc·epción 
da a los S!uyos. sólo una de 7 por ciento; y 
además que, como lo ha manifestado el ho· 
norable señor Zañartu, los agentes gene
rales de la Lotería de Concepción son úni
camente 21 en el país, más dos que hay en 
Bolivia. Además, de ·diehos agentes depen
den no menos de 20.0 o 300 subagente~no 
conozco la cifra exacta-pero puedo afir
mar que sólo en la ciudad de Santiago hay 
40 de ellos y 11 en los departamoentos d·e 
esta provincia. IJamento no poder dar el 
número de subagentes que hay en las de
más provincias del país. 

Los contmtos primitivos celebrados por 
la gerencia de la lotería con e.sto's agenteoS 
generales, imponían a éstos la obligación 
de rendir una fianza que fluctuaba entre 
100 y 15.0 mil pesos, e!Il razón de que di
chos contratos estipulaban que los agentes 
no tenían derecho a devolver los billetes 
que no habían vendido. En e.stas condicio
nes, ellos debían integrar el valor de los. 
números. que 'Solicitaran en la tesorería de 
la Oficina de Subsidios, haciéndose respon
sables de la venta de la totalidad de ellos. 

Esta situación se modificó, señor Presi
dente, por ·decreto reglamentario de fecha 
28 de Junio de! 1929, concediendo a lo~ 
agentes el derecho de devolver los boletos 
no vendidos, pero en cuanto a la fianza &€ 

les exige todavía. 
El decreto reglamentario a que! me vengo 

refiriendo establecía en su artículo 16 10 
siguiente: 

"Artículo 16. La dev·olución de los bo
letos no vendidos por agentes o delegados 
locales, Slólo se aceptará hasta las. 12, horas 
del día anterior al :sorteo correspondiente. 
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Los. agentes o delegados que no rel'>idan 
en la ciudad misma de Concepción, deposi
tarán en el Correo del la localidad, en pa
quete sellado y lacrado, a la orden de la 
I,oteríade Concepción, los boletos sobrantes 
que no hubieren podido vender al público. 

Estos agentE-"l solicitarán del CorrelO un 
certificado en el que const'e la hora de en
trega del paquete a que se refiere el inci
so anterior, remitiéndolo a la Gerencia de 
la Lotería de Concepción, conjuntamente 
ton una lista, en la que se consignará el 
número d(' cada boleto y el importe total de 
ellos" . 

De manera que 10'80 agentes debían sus
pender la venta de boletos en sus agencias 
con algunas horas de anticipación, a las 
doce del día anterior al del sorteo, y los 
subagentes por su parte debían suspender
la la antevíspera del día del sorteo. Para 
poder cumplir con la estipulación del de
creto que acabo de lee.r, los agentes debían 
depositar antes de las doce del día anterior 
al del sortE-O, en la oficina de correos res
pectiva, e'l1 paquete sellado y lacrado, los 
billetes que no habían vendido, junto con 
una nómina que determinara la cantidad y 
-el número de cada uno de ellos. En con'le
cuencia, ]a venta de boletos debía suspen
derse con cuarenta y ocho horas de antici
'pacian por lo menos a la hora del sorteo. 

Basta exponer esto para darsle cuenta 
'cabal de que era imposible dar cumplimien
to a esta disposición en forma que comer
ciaIl11:"J1'te satisficiera a todos. 

La!S cuar,e'l1ta y ocho horas que antece
den al sorteo son precisamente las, horas 
de mayor venta de boletos, las horas en que 
se coloca casi la totalidad de ellos, de ma
nera que si las agencias y subagencias tu
vieran que cumplir estrictamente -esta dis
posición harían un pésimo negocio suspen
diendo la venta de boletos precisamente 
'Cuando se venden en mayor número, a las 
horas en que muchas personas querrían ad
quirirlos, pues es bien conocida la idiosin
crasia de nuestro pueblo, que siempre es
pera la última hora para cumplir, ya sea sus 
obligaciones, o simplemente' sus deseos. Pese 
a cualquier dispolsición, a cualquieT medida 
de previsión de esa especie, la realidad se
ría- que dismimliria cODJSiderablemente la 
venta de boletO'S, y entiendo que no es esto, 
señor Presidente, 10 que se desea. 

lEs ésta la razón de por Iqué, en la prác
tica, aunque los a'gentes tengan el derecho 
de devolver 10<; bole'tos no vendidos, lo 
cierto es que no se re,signan a halcerlo an
tes de las 48 horas que se les concede para 
el efecto, y Iprefieren cor:rer la eventuali
dad de obtener premios, conservando en su 
poder todos lo's boletos que no han lo'gra
do vender. 

Pudiera decirse que e,l :.ugente hace mal 
en no acügerse a esta salvaguardia; pero 
no els esto lo que se discute. Por el momen
to no nos preocupa la cOllNemencía de los 
agentes, sino la conveniencia de la Lotei'Ía, 
y al halceTlo estamos :hacie~~do cálculos por 
demfts alegres sobre el desarrollo que ella 
alcanzará en el futuro, pues no tomamos en 
cuenta el poder de absorción del mercado 
respe'cto de los boletos de la Lotería, pues 
por 111uclho que sea el entusiasmo por este 
ju,:,go, es evidente que no podrá duplicar
se o triplicarse, como creen algunos, la ven
ita de boletos . 

:Según cálculos que 3e han hedho por pe
;ritos, estamos ya muy cerca de la satura
eión, a tal punto ,que apenas se pOldrá ob
ten2r, eon una organización más perfe'cta, 
,que la venta de ¡boletos aUJllente un 25, o a 
10 más en un 50 por ciento. Lo demás es 
.hacer eá¡'culos alegres y sin fundamento 
serio, dada la capacidad económica del país 
y nuestrapolblación. 

:...'\!hora bien; los agentesgenemles de la 
Lot,erÍa, por su propia conveniencia, tienen 
que hacer la distribución de los !boletos mi
rando el aspecto comercial de la lotería, 
pues fálc!Í:l es convence'ffie que en este sen
tido no pueden pro'ceder sino con criterio 
comercial. Tienen que distribuir los boletos 
en los diversos barrios de la ciudad y pro
curar que se,an vendidos en locales donde 
fácilmente puedan llegar los posibles ad
quil'entes pa,ra que elijan los números que 
les agraden, porque bien sruben mis hono
rables colegas cuán supersticiosos son log 
jugadores, a tal punto que melen buscar 
un número determinado y aun ]legan hasta 
esperar un día u hora fijoo parla comprar 
un boleto o décimo, en la esperanza de que 
así tendr,án mejor suerte. Y drudo este m~
do de <;(>1' de nuestro pUSlblo, a~ algente 
le inteN\sa Iquecada número entero S2 di
vida en cuanto sea 'pOsilble, a fin de que 
se distribuya. en el mayor número de sun
ageJllc ias . 

.' ,', 
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:Si en un sbrteo se vende la emisión to
tal, el mismo argente ,general se encargará 
de ¡pedi,r a la Dirección de la L,oterí~ el 
8lJim:mto de la emisión paTa la lotería si
guiente, ya ,que por los pediJdos de boletos 
que Iha redbiido, 'éIl es el que mejor que na
die puede apreciar qUlé número de boletos 
podrá venider 'para la lotería siguiente. De 
acuerdo con e's'tas solicitalciones, la Geren
cia de ]a LoterÍn traza su prolgrama y au
mmta ,en cuanto sea nece,sario el número 
de milla,res de 'boletos para los sorteos fu
turos. 

Por reg1a g'eneral, los su'bagentes a que 
me he re'ferido son personas !de e'Bcasos re
cursos, ya QU2, como ,se 'comprende, una 
casa comeflcial no ,ha de interes'a,rs'e por 
vender cincuenta o cien boletos de lote,ría, 
distl"alVendo para el efectocin!co o diez mi'] 
pesos de su capital. !Como 103 suJbngentes. 
no disponen, g,enera~mente, de cinco o diez 
mil pesos para deidicarlos a lacompra,venta 
<de bohtos de lotería, los agentes,si quieren 
mant.ener a a',quéllos, se ven aMigados' a 
concederles crédito, se/a recibi,éndoles sólo 
una ,parte del valor de los IbiU2t'es que les 
entregan para su venta, o hien entregán
doselos totalmente a~ CIléldito, para 1'2'cÍ'bir 
su valor despU'ésque los hayaJ1 vend~do. 
De manera, entonces, que el algente corre 
el riesgo de 'que el sU'balgerrte no b 'enltre
gue.la totalidad o parte ,del valor de lOS 
boletos. 

Por fortuna, su propio interés coloca al 
suba,gente en ]a neeesÍdad de p:r:oc2J.'2r hon
radamente fY de rendir cuentas al agente 
con toda PXI.'lctitud, a .fin de poder tener 
opción a recibir bill2tes para el nuevo sor
tea. Pero el agente tiene !que ponerse en 
el -caso de que el suba,gente9n cualquier 
momento puede no eance]ar esOS billetes, y 
de ahí las p'él~didas a que está 'expuesto el 
ag2'llte general y la necesidad de la fianza 
que le exirge la Dire'cción 'General de la 
Lot.ería, para responder a 'esta eventuali
dad. 

Por otra parte, el a,gente gen~ral, dentro 
de ,los {;uan'o o cinco días siguientes al 
sorteo, deibe hacer la lÍlquidación de los bi
lletes vendidos y remitir Íntegro su valor 
a la Ger9nci'8, mientras por otra parte, y 
simultáneamente a esta operación, debe pro
ceder al 'pago de los billetes premiados, 
operne·ión impres'cindi'bJe, ya que si no la 

ef~lCtuara inmediatamente, vendría la des. 
confianza delp,Ú'blico, (que redundaría en 
perjuicio de la Lotería. Para e1sto, el agen~ 
te Igeneral Ide'he disponer de amplio 'Crédito 
en los Bancos, t2ner facUJltad de ,sobregi
rar en SUlS cuentas; de tal modo que, si en 
eua;JJquier momento se le cerrara 'el c,rédito, 
o se le notific'flra !po'r las instituciones' lb~io11-
carias con que opera queS'u si>ib,rClgiro d~be 
.ser cubierto, se le colocarÍa en una situa
ción dif~ciHsÍma, pues no tendría cómo pa
gar ~os billetes preminidos en el momento de 
su presentación. ;Por o.t1'a parte, .los ,gastos. 
del a,g~nte general no :'lon insignmfieantes: 
tiene gastos de· propaganda, aniendo de lo
cal, pago de Jos serviciOls de un contador, 
que es indispensable, y además debE' man
tener el 'p2rsonal necesario para el arreglo 
y compaginación de los biHetes de la lote~ 
ría, pOI~que la orficina central ]e manda bi
lletesde los -distintos miUares v el a,O'ente 
gen2ral de1be proceder a alterna"r los ;úme
ros para entregar a los subwgentes' los sur
tidos con que ha de atender los pedidos del 
púhli'co, con el timbraje de la agencia ge-. 
nera1 l"e,spon\3abled21 palgo) de 1m, premios, , 

En los días de pago suele !haher conrfu-' 
510119-S. 118 mi;;;ma aglomera¡ción de gente 
ha,ce ,que se ineurra en errores) tal vez, en 
los premios chicos, ya Ique en l(}s grandes 
se observa un espeeial cuidado; y es así po
sihJe que <;2 palguen 'billetes adulterauo.s. To
do esto constituye riesgos y pérdidas para 
eJ agente general, de manera que no es ex
cesiy'a la comisión que se le da. 

Aihora, ¿ S2 puede creer, expuesto lo I1n

terior, que la .Junta de Beneficencia, p'OI' 
muy buena voluntad que tenga para ello, 
'.'a a poder '11aeer todo este trrubajo, va n 
poder realizarlo en forma comercia;l, en for
ma qUé) resguarde los intereses de la Lo
tería? 

Se me ,ha ,dicJlO que la Junta ,Centr3l1 de 
Bene,ficencia tiene bajo sus ó<r(lenes un pe}'-
8'Ol1al ,d9 siete mil empleados. 

Es v·~rdad que tllene siete mil E'miPleado'~, 
:eontando desde el Director (+encraJ hasta el 
último srpulturero ; pero ya me figuro a los 
l1l'édi,cOS 'que atienden los servicio,s de ]a 
ben€'fic211cia, me figuro a las monjas de c~, 
rielad, a los enfermeros, a los ,sepulturer03, 
vendiendo 'boletos de 1'3 10te611 de Benerfi~ 
('encia., . 

Est0 no resiste 111 más ligero examen _ 
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Por mucha q'..le sea la v01untadde los dis
tinguid'Os profesionales que sirven en las 
diSltintas instJiJtuciones de beneficencia, no 
Icreo que esa buena yo'luntad,que la pOill!en 
¿tl .<¡erviicio de los Ique S'ufren, disponiendo 
'del máximo de sus conücimientos y de su 
,tiempo pa'ra aliviar el dolor 'ajeno, va~an a 
.ejercitarla c'Ün mejo.r éxito en la coJocación 
de b01etos de la l-oterÍa; no creo que las ab
l1eg:adas mujeres 'que son las ~fonjas de la 
Caridad, va:yan a estar preocupadas de es
ta mi~eraíble tarca .. que !hasta de inmoral 
se ha tu{'¡hado aquÍ, de c'Üloc,ar boletos d~ 
10rter"Ía; y me parece grotesco pensar que, 
al salir del cementeri'O, después de ¡haber 
formad'Ü ;parte de un cortejo, se nos vinie
ra a ofrecer ,boletos ;de lotería en la puer
ta de La ne1crópo:lis. 

Muy 10aibJe, ¡digo 'y'Ü, es laabnega,ción de 
esta O'ente ·que no repara en toda caa,se de 
~aeriiicios ',por servir a la humanidad; pe· 
ro estimo que t/lJl espíritu de sacrificio no 
puede meViars.e hasta ese extremo. 

Se me dirá que personas amigas de la 
beneficencia, 'que las señoras, que tanto con
tribuyen a aliviar, económica y moralmente, 
a la beneficencia, podrían prestar este ser
vicio. Y yo digo: bien podrían servir por 
una. dos o tres veces; pero esto tiene su lí
mit~. N o habría po.~ibilidad de exigirles que 
estuviesen permanentemente haciendo este 
servicio, que no es liviano, y 'en el cual, mu
chas veces, se oyen impertinencias que no 
todas las damas están dispuestas a escu
char. 

Loado sea Dios que en est.e país tengamos 
tanta gente abnegada y de buena voluntad, 
que estaría dispuesta, por el pago de una 
comisión insignificante de 3 por ciento, a 
echar sobre sus hombros esta carga; pero 
tampoco cabe ,duda de que, si para proveer 
los puestos públicos se procediese por pro
pu~stas, habría hombres dispuestos a ser
vir por todos los precios y no faltaría algu
no que, por 500 pesos al mes, estuviese dis
puesto a sacrificarst: sirviendo la primera 
magistratura. 

Desgraciados seríamos si aplicáramos un 
criterio 'tan simple, si no mirásemos, en ca
da ca~o, la conveniencia del servicio públi
('o (1 de la institución que s'e va a poner en 
::1-111OS de una per'lona determinada. 

Debemos contemplar, pues, el aspecto co
mercial de las cosas y resolverlas en la for-

ma que más fácilmente conduzca a la fina
lidad que se persigue. La conveniencia en 
este caso está ·en mantener la (}l'ganización 
comercial de la Lotería .de Concepción. 

Se ha discutido aquÍ acerca del porcenta
je de comisión que se paga. Bien, señor Pre
sidente, ésta es materia de reglamento. Por 
mi parte, demostré en la sesión anterior que 
esta comisión ha venido bajando de un 
12.46 por ciento al 7 por ciento que se paga 
en la actualidad, en una forma gradual y 
constante. 

Como, a medida que aumentan las emi
siones, la comisión ha venido bajando, segu
ramente si las emisiones siguen en aument(), 
Ri la confianza pública sigue dispensando su 
favor a la Lotería de Concepción, y si elnú
mero de boletos que cada agente coloca es 
mayor cada día, existirá, sin duda alguna, 
la posibilidad de bajar esas comisiones. 

Pero, no quiero hacerme ilusiones, y creo 
que jamás podrá hacerse este servicio pa
gando un 3 por ciento de comisión, como se 
ha insinuado. Me fundo para pensar así en 
que no St: puede pensar que este servicio se 
haga en forma gratuita. Este, como todo 
servicio, debe ser pagado ~. debe representar 
un interés efectivo para los q uc trabajan 
en las tareas de colocar los billetes de lote
ría. 

Pudiera creerse que a la Junta Central 
de Beneficencia le está completamente ve
dado €l campo para la colocación de bille
tes. Nó, ~eñor Presidente. A este respecto 
el reglamento de la lotería tiene disposicio~ 
nes muy claras, según las cuales toda per
sona que compre directamente en las ofici
nas de la lotería un número no inferior a 
cien billetes enteros, tiene un descuento de 
6 por ciento sobre el pr€cio dc venta. 

A este respecto, se me ha manifestado que 
han sido solicitados por alguna persona los 
~ien boletos enteros a que se refiere la dis
posición del reglamento, y que al solicitan
te se le ha contestado que la emisión estaba 
totalmente colocada. Se ha mirado esto co
mo una respuesta censurable de parte de la 
gerencia de la lotería. La encuentro censu
rable desde el punto de vista de quien quie
re hacer su negocio personal; pero no lo es 
de parte de quien tiene que velar por la 
seguridad permanente del negocio,como es 
el agente de la lotería. 

La gerencia distribuye en tl}da la Repú-
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blica -el total ,de la effilSlOn de boletos y se 
los entrega a compradores fijos, que en nin
gúncaso !Sean ocasionales, como lo son los 
que van tras el descuento del 6 por ciento. 
Estos últimas no son compra,dorels fijns ni 
s'cguros, puels!to que en un sorteo pueden 
comprar, pero no hay se,guridad nilllguna 
que lo ha,gan en los .s~guientcs, en cU[Yo caso 
dejarían a la lotería con un considcraJble 
núme1ro de !boletos sin vender. 

En esta situación, la gerencia tiene que 
mirar, ante todo, al negocio que le ha sido 
encomtmdado y hacerlo producir en su to
talidad, por cuanto debe satisfacer, en pri
lner lugar, los compromisos q\le se derivan 
de la lotería. 

Con todo, no 'sería difícil que, mediante 
Un arreglo, la beneficencia, si lo quisiera, 
se constituyera en compradora al por ma
yor de los boletos, acogiéndose al descuento 
d'el 6 por ciento, pero, corriendo, natural
mente, con los riesgos de esta clase de ne
gocins. 

Pero, constituir a la Junta Central de Be
neficencia en agente de la lotería,es co's'a 
distinta, y yo, como gerente, nO la acepta
ría, pues si se presentara el ,caso de una di
ficultad entre la administración y la bene
ficencia como agente, se alzaría la concien
cia pública para encontrarle siempre la ra
zón a la beneficencia y negársela a la lote
ría de Concepción. De suerte que, como di
go, sería posible que la beneficencia obtu
viera la utilidad que representa ese 6 por 
ciento, y 00 cuestión de estudio establecer 
si le conviene 'entrar a hacer esta clase de 
operaciones. 

Me 'asiste la convicción de que, después 
de los datos 'que he suministrado al Senado, 
omitiendo muchos otros para no prolongar 
demasiado ,este debate, mis honorables co
legas se habrán formado el concepto de que 
la administración de una lotería no escues
tión simple. La administración de esta cla
se de negocios es bastante complicada; crea 
grandes responsabilidades, y, no porque sa
bemos que dej'a una buena utilidad, debe
mos olvidar los aspectos ásp,eros que pre
senta. 

No me parece, pues, aceptable que Se pien
se trasladar a .santiago la administración de 
la lotería y creo 'que debe seguir funcio
nando donde hoy está, tomando en cuenta, 
como lo dije en la sesión anterior, que re-

presenta ya un derecho adquirido por la 
ciudad de Concepción. 

Deseo, además, referirme a otros puntos 
que fueron tocados por E'l honorable señor 
Villarroel> 

Manif.estó Su Señoría que con los 4 mi
llones 500,000 pesos al año la Universidad 
de Concepción tiene para atender con ex
ceso a sus necesidades; pero yo digo que, 
de acuerdo con el espíritu dE' los fundado
res y mantenedores de este estab:ecimiento, 
de acuerdo can lo que debiera ser- no me 
atreva a decir que lo e,s, puesto que no se 
mira como na,cionaleste servicio, por el 
hec'ho de funcionar en una ciudad determi
nada-de' acuerdo con lo que debiera ser, 
digo, €lsentimiento nacional, todos los fon
dos que se obtuvieran de la lotería serían 
escasos para llegar a realizar el idea~ de 
una Universidad moderna. 

Con 4.500,000 pesos apenas pueden fun
cionar las escuelas qUe actualmente están 
abiertas al alumnado, y escasamente logra 
rea1Ízlarse el programa mínimo de cons
trucciones proyectadas por la Universidad. 
8e me, dirá que no ha,y nece.sidad de que 
este plantel continúe extendiéndose. No re
'cuel'do cuál de mis honorables colegas dijo 
que la Universidad de Concepción na ha
bía ¡hecho otra cosa que crear facult3Jdes 
para enseñar las mismas profesiones que 
ya se enseñan en la Universida,d de Chl1e. 

A este relSlpecto, señor Presidente, yo 
quiero justificar, si cabe este término, a la 
Universidad de 'Concepción, por cuanto, si 
este plantel se hubiese abierto sobre la base 
de crear nuevas profesiones, el Honorable 
Senado puede tener:a absoluta certidum
bre de que habría fracasado. 

Desde que abrió sus puert.as la Universi
dad de Concepción, se pensó en crear la 
carrera de In,geniero Quím~co InduSltrial, 
qUe no existía en el país; es decir, se pensó 
en la ,proiJJesión del ingeniero-<qUJÍlmü;co, que 
pudiera servir con eficiencia los cal'gos que 
desempeñan sim'Ples obreros aficionados o 
artesanos prácticos en €S,ta materia, en pre
parar hombrescO'll todas laoS capacidades 
técnicas suficientes para dirÍigir uñ esta
blecimiento industrial.. Pero, en un princi
pio ocurrió, señor Presidente, que, como no 
se exigiera el título de bachiller en huma
nidades para ingresar a estoscurs:os, aflu
yeron a ellos tod,os los alumnos que habían 
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tenido dificulta.d·e,s en :sus 'estudios en los 
dive~sos liceos de la región, creyendo que 
,se tra,taba de una carrera corta y fácil, en 
:la cual bastaba con iniciarse .para recibir 
el título c0rrespondiente. 

¡1m fracaso en sus nuevosestudios:os sa
ICÓ del error en ,que se encontraban y así 
fué como, de una matrícula inicial cercana 
. a 50 alumnos, fué reduciéndoS€ SU número 
hasta que al final del año quedaban, no 
re'cuerdo,si 10 o 12 estudiantes dequímiea 
industrial. . 

Estos alumnos tuvieron la capacidad y 
perseverancia suficientes para continuar 
hasta concluir !susestudios; pero ya era 
un ho6ciho reconocido que en la Escuela de 
Química Industrial no se recibían fracasa
:dos, sino que era necesario poseer ciertos 
conocimientos básicos y espíritu .de estudio 
para dedicarse a ella, como a todas las 
{¡tras carreras. 

Ocurrió que la matrícula disminuyó, por
qUo6 no se tenía fe en esta nueva carrera. 
La gente no sabía a ciencia cierta qué sig
nificación precisa tenía la carrera de quí
mico industrial dentro de las actividades 
rproductoras del país. Fué necesario que 
salieran los primeros alumnos de o6ste curso 
para que se comprendiera sU Importancia, 
y fué menester ,que los alumnos egresados 
se c.olocaran en diversos 'elstalbil.leci1mientÜ's, 
que se emplearan no sólo en la región del 
Sur del país, sino en todo Chile, desde la 
misma provincia do6 Tarapa'cá, que repre
senta mi honorable amigo, el señor Villa
Troel, hasta la provincia de Chiloé. 

Eol señor Villa.rroeIl- No tengo el honor, 
señor Senador, ni el a;grado de representar 
en el ¡Senado a la provincia de Tarapacá. 

El señor Rivera Parga.- LOi afectos que 
ha demostrado tener Su Señoría a la pro
vincia de Tarapacá me habían hecho creer 
que representaba a aquella provincia. 

El señor lIidaIgo.- Con el procedimien
to sintético de otorgar la representación 
nacional, no se necesitaban a:Éo6ctos .... 

El señor Rivera Parga.-Desde la provin
cia de Tarapacáhasta la de Chiloé encon
trarenlOS ho'y profesionalles titnlaldo,s' en 
la Escuela de Química Industrial de la 
Universidad de Concepción; pero, mientras 
estos alumnos se abrían difícilmente camino 
en sus ocupaciones; mientras :Luchaban ·en 
sus empleos, porque les diesen una coloca-

ción adecuada~ que estuviese en armonía 
con los conocimientos científicos que habían. 
recibido; mientras revelaban sus ,conoci
mientos y demostraban competencia para 
prestar los servicios; mientras la industria y 
el comercio comprendían la importancia de 
esta profesión, la matrícula disminuía hasta 
llegar a contar en uno de estos años, Greo 
que solamente tres o cuatro alumnos . 

¿ Qué hizo la Universi.dad de Concepción 
en presencia de esta dificultad? ¿Se ami
lanó ante el fra'caso? ¿Oerró sus ElScU!e~as? 
:M:iás de un director tuvo en la mente esa in
tención; pero otras sostuvieron ,que era ne
eesario batanar en toldas las formalS ima:gi
nablClS, para inducir a la juventud a seguir 
esta nueva carrera, aun cuando un solo 
alumno competente agresase de '6ste curso. 
Quiso do6spertar la conciencia nacional en 
el senti.do de que debía ocupar a estos pro
fesionales, que abrirían nuevos horizontes 
a la producción nacional. Esta es una de 
las razones que explican 061 coste de la edu
eación por alumno en alquella UmVlersidad. 

Hoy día, afortunadamente, con la revi
sión de lo.s programas de enseñanza ha sido 
posib:e abrir amplios hOrizontes a estos 
profesionales. En la Escuela de QuímÍ'ca 
Industrial, ."i el número de los alumnos no 
es numeroso, es por lo menOS, aceptable; 
poero si aun esta 'clase de escuelas no dieran 
el resultado que COn su fundación se busca, 
habrá que reaccionar y renovar los progr~
mas. 

Hay que pensar en lo que s~ificaba 
fundar y mantener Universidades, con e~ 
cliterioque dominaba haco6 10 ltños. Bas
tante hemos progresafio en materia de en
señanza; pero entonces junto con establecer 
escU'elas, como la de QU'mni'ca' Industriwl, ,qUle 
otorgase títulos en 'esta ciencia que está Ha
mada a presentar grandes expectativas a la 
juventud, era forzoso crear escuelas que 
otorgaran títulos de las otras profesiones. 

,se ha dicho y repetido que existe en Chile 
un exceso de profesionales; yo no lo creo 
así, señor Presidente, porque he tenido 
oportunidad de ver que fa~tan médicos que 
deseen ir a las salitreras,. pOol' ejemplo, o' a 
pequeños pueblos que carecen de €Sta im
prescindible asistencia. No lo creo, porque 
me 'consta de muchos establecimientos que 
calrecen de farmacéuticos titulados, arulque 
[os reglameutos !lo exigen; no 10 ereo, por-

58 ~rd:. - Sen.. 
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que, a pesar de que oímos· repetir a lós mé
dicos que gran parte, sino la mayoría de 
las enfermedades proceden de afecciones 
dentales, :a atención dentí,stica sigue sien
do escasa y cara, fuera, del alcance de las 
personas de limitados mcursos. 

Mi.entra8 elS,to.~ servicios no estén genera
lizados y atendidos en forma que constitu
yan una ¡garantía para la salud pública, no 
podremos decir ,que hay exceso de médicos, 
dentistas y farmacéuticos. 

En cuanto a :los abogados, se ha dicho 
que en Chile los hay hasta para empedrar 
las caaes; sin embargo, s.eñor Presidente, 
hay una infinidad de pue8tos públicos en 
que el conocimiento del dereclho es absolu
tamente necesario y servidos por abogados 
se facilitaría, .el\(lespacho de muchos asun
tos. 

Cuando lo.s empleos públicos estén aten
didos en esa forma, cuando haya médicos 
en todos los pueblos y en los establecimien~ 
tos industriales, cuando, nO fa:ten dentistas 
ni farmacéuticÜiS podremos' decir qu.e te
nemos el número suficiente de profesiona
l~s. 

Todo esto se dice y se repite, señoif Pre-
.sidente. mÍentralsse. hace toda clase de es
fuerzos' pal"a mantener los liiceos y se dan 
batanas por fomentar ,la enseñauZll secun
daria. Se quiere que los liceos continúen 
ti:tulando una enormidad de 'bachilleres. y 
al mismo Itiempo, queremos restringir los 
estudio,g universitarios. N o hay consecueu
ci'a ,en esta manera de proceder, porque si 
el .grado de bachiUer se exige al que inicia 
el estudi.o de una profesi.ón liberal, lo lógic:J 
es que una vez alcanzado ese grado, las 
aspiraciones del estudiante lo impulsen a 
continuar sus 'estudios hasta obtener el tí
tulode algunas de esas profesiones. No ha
blemo's de la necesidad ,de restringir los es
tudios universitarios mientras no hayamos 
dado tiempo para poner en práctica una re
forma metódic'a e integral de la enseñanza. 

Mientras l,legaesa reforma no es posible 
obstaculizar la marcha de las Universida
des y por el contrario, es indispensable que 
existan y se mantengan prósperas las es
cuelas de profesiones liberales. 

Se ha dicho que el coste de la enseñanz'l 
de lo::: alumnos de la UniveTsidad de Con
cepción es excesivo. Ya mi honorable ami
go, el señor Zañartu, demostró con cifras 

que, no lo era tanto y, desde luego, qUe n(} 
alcanzaba a la suma que . se había enuncia
do; sin embargo, rec()nozco que podría Beil" 

menor, si se diera absoluta ,¡j,bextad a l()s 
alumn<fs para ingresar a las Universidades;. 
~i se permitiera que todo,s lo,s alumnos que 
demostrarancapa,cidad para los estudios su
periores, pudieran a:sis.tir librCllllente ·a cual
quiera universidad y no hubiera restricción 
de matrículas; ,pero. si las matrículas 'se res
tringen, será imposible abaratar la instruc
ción Superio'r. 

'Toidlwv,ia,en el enc'arecimiento del cost~ 
de la educación por alumno de estudios su
periores, existe un facto·r que es aj eno al 
número ele estudiantes. Me refiero a las 
investigaciones. En la Universidad de Con
cepción 'le realizan toda c,Iase de investiga
ciones, El Instituto de Fisiología ha reali
zado una labor que no ,solamente ha mere
cide¡ la aprobación y el aplauso de los pro
fesionales, sino que ha despeTtado admira
ción en los centros científicos del mundo 
entero. 

I.Jas experiencias realizadals por el doctor 
Lipschütz sobre el ingerto ovárico y múl
tiples ensayos .sobre la aMión de los vene
nos, han dado resultados prácticos muy im
portantes y que tienen un alto valor para la 
humanidad, ¡porque de estas 'experiencias 
no solamente resulta una satisfa0ción y una 
g'loria para los espíritus científicos e inves
tiga,d'Jres, sino que se deducen conclusiones 
que seguramente han de influir en e~ porve
nir de la raza y de ;La hU!Illanidad. 

Hoy día se preparan en el Instituto Sa
nitas. de acuerdo con la fórmula del doctor 
Iáps.chütz, diversas inyecciones y específi
cos que están .contribuyendo poderosamen
te al mejo'ramiento de la salud de nuestro 
pueblo. 

La Universidad de Concepción cree que 
es de su deber estimular el ,desarrollo de es
ta e'lase de investigaciones y estima que no 
es dinero perdido todo el que se invierta 
con este fin, por cuanto t.arde o tempran(} 
se tendrá un rendimiento a~prec\iaihle y cles
(le luego no se pueden mirar con indiferen
cia, porq'ue comprometerán la gratitud de 
los que ,direeta e indirectamente han recibi
do sus beneficio". En el mismo labora torio 
de .la Universidad ha practicado investiga~ 
ciones fisiológicas el distinguido do:ctor don 
Guillermo Grant, quien presentó sus resul-
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tados al Congre-¡;;ode Medicina celebrado en 
la ciudad de Concepción el áño p¡¡.sado lla
mando justamente la atendón de 10s profe
sionales que concurrieron. En ese Congre

'So se hicieron o.bseryaciones referentes a las 

a'quhlatar las cifras eXJhitbidias y laS OIbsietrlVa
ciO'TIles que he formU'lado; que haibl"án de 
apI1cciar que nO' son fundauos los ar¡gu¡tn¡en
tos en contra de esta gra-u Univ>erisidad y, 
solbre todo, confío en que mis hO'nO'ralbles cO'
legas de las provincias del iSUJI> nos ayuda
rá.n a mantener ,esta inSltitución que tantos 
sa:c:rifircios ha costadO' y darán su vO'to Bil 
prOly,ecto de ley sometiflo a la consid1ellaci6n 
del Senado, en la seguridad de que con eJJlo 
ItwbI1án hecho una obra de bien para toda 
la Rep:Ública. 

condiciones patológicas propias del clima 
de la región y que no fueron tomadas de 
tratados extranjeros,ffino sacadas de inves
tigaciones hechas en el labora.torio de la 
Universidad. sobre cosas en las cuales no 
han influido las condiciones climatéricas 
que han tenido en vista aquellos sabios ex
tranjeros que han escrito obras didácticas 
sobre la materia. Fruto de las experiencias 
de 'este profesor es una obra que acaba de 
ver la luz pública, cuyo título entiendo es 
"Nociones sobre patología" o algo seme
jan te. Hay entr; mis honorables colegas 
distingui:dos médicos que ¡>osiblemente tie
nen ya noticias de esta obra. Yo creo que 
en su ánimo habrá quedado e'l mismo senti
miento de satisfac'ción prO'funda que han 
experimentado otros de sus colegas que han 
emitido juicios elogiosisimos acerca de ella. 

En toda esta obra constructiva de un 
porvenir mejor, gasta la Universiéj.ad de 
Concepción su dinero y esfuerzos. Ha en
viado profes'Ores a perfecc,ional'se a Europa, 
profesores que hoy actúan con brillo en sus 
aulas; ha enviado profe,sionales que en la 
misma Univers,idad de Chile desempeñan 
ayudantías y cátedras en forma bien satis
factoda y, finalmente, trata por todos los 
medios posiJblesde estimular la cultura y 
el progreso de la región y del país entero. 

]}s pOl'( esto que, aparentemente, el gasto 
qne efectúa esta Universidad es un poco su
perior al que efectúa la Universidad Cató
lica, en donde, como, lo ha dicho mi hono
rable colega el señor Zañartu, hay senti
mIentos de otra índole que 11evan a los rpro
fe "ores a prestarle su cooperación y ayuda. 

El señor Opazo (Presidente). - Como va 
a llegar el término de }a primera hora, que
dará Su Señoría con la palabra. 

El señor Rivera 'Parga. -Voy a termi
nar, señor Presidente, estas largas ohserva
ciones invocando el espíritu de justicia de 
mis honorable,,] colegas para que se respete, 
en cuanto seaposib'le, 1a situwción existen
te y las esperanzas que abriga la Universi
dad de Concepción para 'su futuro desarro-
110; yo espero que Sus Señorías habrán de 

El señor Opazo (Presidente).- HahiendO' 
ll('~gado la hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

LOTERIA DE LA UNIVERSIDAD DE 
CONCEPOION 

El señor Opazo (Presidente). - Continúa 
la sesión. 

Puede hacer uso de la palabra el honora
,ble señor Barros Jara. 

El señO'r BarrO's Jara.-SeñO'r Presiden
te: Después de haber fundadO' mi votO' ,con
trario a este proyecto de creación de una 
lotería nacional, no pensaba hacer nueva
mente uso de la palabra, perO' habiendo si
do aludido particularmente por mi distin
guido amigo el honorable Senador por CO'n
cepción se,ñor Zañartu, al comentar en se
siones pasadas mis declaraciones al fundar 
mi votO', me veo obligado a hacerlO' agra
deciendo a mi colega y amigo la O'pO'rtuni~, 
dad que me pres'enta de manifestar las ra
zones en que me fundo. 

SO'y el primero en reconocer los grandes 
servicios que presta y prestará la Univer
sidad de Concepción, pero repudlio fran
camente la fuente de recursos que le da 
vida. 

Mis negociO's, señor Presidente, me han 
hecho vivir cerca del pueblo, conO'zco sus 
grandes virtudes y sus viciO's; como Direc
tor de Banr:o, me correspondi,ó a,ctuar en 
la épO'ca de juego de bolsa más desenfre
nado y del que hasta ahora. quedan huellas 
en las instituciones de créditO' yen la eco. 
no mía del país. 

La ,experiencia de lo que O'curre en lO's 
hipódromos, en la ruleta y en la misma Lo--
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tería de. Ooncepción, cuyo desarrollo. ex
traordinariO' hace ,esperar para este año un 
resultado 'de más' de 12.000,000 de pesos, 
no.s 'está manifestando el gran p€ligro que 
encierra el pr,opósito de impulsar el juego 
en este país pobre, tan poco previsor, sin 
espíritu ni 'educación de ahorro, que vive 
sin mirar el porvenir. 
, Lejos de reprimir y encauzar el jue,go 
con la enseñanza y ,el ejemplo ,de la verda
dera economía y del ahorro, se piensa en 
dictar leyes que autoricen el juego de las 
loterías y ruletas. ,se trata aún de contra
:rrestar .el vicio del juego dándole caracte
,l'e,sde 'licitud y se tiene muy a mal que se 
diga que .el juego es inmoral. 

Aceptaría con el mayor agrado que se 
suspendie'ran se,rvicios que no sean de la 
más absoluta necesidad, con el objeto de 
,atender al mantenimiento de 'la Universi
dad de Concepción h8iciéndola entrar a f.or
mar parte de la educación nacional en nues~ 
tras presupuestos; aun más, aumentar las 
'contribuciones,en ,proporción a los haberes, 
a pesar del gran sacrificio que esto impon
dría en una época de crisis, pero que sería 

, preferible ,en todo caso, al gran daño mo
ral y económico que ocasionará la lotería 
legalmente: ,autorizada, extrayendo estos 
mismos recursos sin consideración' alguna 
a los haberes de los contribuyentes y en 
escala ascendente de varÍos millones por 
año, aprovechándose de la impI'evisión, ig
norancia y resignación de nuestro pueblo. 

N o' consigo explicarme, señor' Presidente, 
t'li esta gran suma de máJs de, 12:.000,000 al 
año se adquier,e por la Universidad como 
contribución o como comisión de la lote
ría. 

Tiene el aspe'cto de una contribución, pe
ro no puede imponerse constitucionalmen
te porque no guarda proporción con los 
habel'esde los contribuyentes o: jugadores; 
si es comisión, esta ley en proyecto en nin-' 
guna parte la elsta Mece. Los administrado
res de la lotería pueden, según parece, 
aumentar o disminuir el tanto por ciento 
destinado a los' premios tomando para sí 
dineros que ,son de los jugadores, sin que 
exista modo de adquirir legal que lo justi
fique. 

He dice :de dos males el menor y este es 
el título de un interesante artículo de dia-

rio, publicado el Domingo pasado y debido' 
a Ia brillante pluma de un conocido escri
tor y colega 'que' se sienta en estos bancos. 

Yo también repito: de dos ~ el mexwr" 
a fin de evitar la salida de nuestro dinero 
en pago de boletos de lotería'~ extranjeras" 
nÜ'dudo que :cstesea lealmen.teel funda
mento, procédaseentonces, a: establecer 
grandes loterías en ciertas épocas del año, 
pero no cada mes ni cada quÍlree días, para 
el Año Nuevo u otras festividades, pero una 
vez deducidos los gastos, que se distribuya 
en premios el total de las posturas, sin co
misiones, ni agentes o empleados que vayan 
a ofrecer al público los boletos. La,s perso
nas que deseen jugar que vwyan a las ofi
cinasa tomar sus billetes. En estas con
dicionels el daño es menor y nadie iría a 
buscar de preferencia boletos de loterías 
extranjeras. 

El artículo 275 del párrafo 6 del título 
VI de nuestro Código Penal" qne trata: De 
los crimenes: y simples delit@scontra el or
den y seguridad públicas cometidos por par
ticulares dice: E1s lótería toda operacióR 
ofrecida al público y destinada a procurar' 
ganancias por medio de la suerte. 

Los artículos 276 y siguientes señalan las: 
penas en que incurrirán los comisionados 
o agentes de lüterÍas no autorri"ados legal
mente. La ley puede eximir de la pena 3¡ 

los agentes y jugadores.,. pero no por eso, 
bonifica en ¡sí la lote,ría, ni deja ésta de &e~ 
juego de azar. 

En la Enciclopedia Universal de Esp.a
sa, tomo 31, [lágina2918, se dice "]!]t as
pecto que más resalta (en la lotería} es el 
de que constituye una excepción al prin
cipio de la prohibición de los juegos de 
azar, a pesar de que la lotería es tauto o 
máls inmoral y ¡aniijUlr~di:c.a que 'estos", en 
seguida agrega: "Juicio de la loterla". Des
de luego es indiscutible que la lotería cons
tituye un juego de azar, y como tal inmo
ral; forma un contraste sumamente extra
ño que el Bstado prohiba los juegos de azar 
en general y realice el de la lotería; esta 
inmoralidad y este contraste &UJbe de pun
to cuando, como en E,spaña sucede, forma 
la lotería un monopolio del vicio, todavía 
más inmoral que ninguna otra clase de jue
go de azar, porque en 8iquéllael Estado 
tiene la seguridad de ganar sin riesgo de 
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perder, ya que su mecanismo consiste en 
repartir entre unos pocos jugadores parte 
:de 10 que arriesgan todos, mientras. el res-
10 queda para el Tesoro . El argumento que 
!Se ha hecho 'en favoor de la lotería, cuando 
se dice, que con ella se encauza y limita la 
pasión del juego yseconsigue que no se 
,esC.onda en los burdeles, donde aumenta la 
ínmoralidadcon las trampas y el escándalo, 
es absurdo y falso: lo primero, porque no 
destruye la inmoralidad del juego de la 
lotería, tanto más cuanto que lo que se con
sigue con esta es que el juego de azar pier
da el pudor y .se ostente con todas las apa
riencias de un acto lícito; es falso, porque 
la loteria no destierra a los demás juegos 
de azar y no priva a los garitos de un solo 
concurrente (ya que el jugador no se sa
tisface comprando billetes de lotería. Que 
no producen emociones y alternativas tan 
-violentas y tan frecuentes como él las bus
ca), y antes por el contrario, aumenta el 
número de jugadores, haciendo que gasten 
en ella sus ahorros personas que no juga
rían de no hallarse la lotería establecida. 

En el orden económico la lotería hace 
una competencia des.astrosa a las Cajas de 
Ahorros, arruina y empobrece a muchos y 
es ocasión, por parte de los; gananciosos, de 
disipaciones y desórdenes. Los premios pe
queños vuelven a la lotería, y los mayores, 
no llevan, por lo general la felicidad a los 
gananciosos. Por otra parte, la lotería ali
menta la esperanza y la inclinación a enri
quecerse sin trabajo, con lo que promueve 
el hábito de confiar en una suerte incierta, 
en voez. de hacerlo en la aplicación y la in
teligencia, fomenta la superstición y con
duce no pocas veces al desgraciado jugador 
por el camino de la bancarrota, y además, 
resulta todavía más perjudicial por la pe
queñez de las puertas y la divisibilidad 
de los billetes, que la ha,cen asequible a los 
pobres, así como por la acumulación de 80'r
teos que mantiene ocupado el espíritu del 
jugador. 

Esta es la opinión, señor Presidente, de 
una comisión de sabios y juristas que han 
redactado la Enciclopedia Universa1. 

La lotería que se trata de implantar a 
firme en Chile es una copia de la que Sp 
juega en España, según creo. 

En la aetual Lotería de Concepción, to-

man billetes algunas personas de fortuna, 
pero también concurre el pueblo y princi
pa:lmente las mujeres, los hombres vUSlCan 
mayores emociones en el juego. En cuantO' 
a las personas d.e fortuna las pasaré por al
to; allá ellos, si pierden bien merecidO' lo 
tienen; pero de una parte del pueblo, de. la 
que batalla diariamente por la vida ·en me
dio de los mayoress.acrificiós para. subsis
tir y que sometiéndose a las más dolorosas 
privaciones consiguen reunir loS' cinco pe
sos veinte centavos para comprar un déci
mo de la lotería, de éstos si que me ocupa
ré. 

Estas pobres' gentes una vez que se en
cuentran en posesión de un billete de un 
déeimo del entero, viven como alucinados, 
sueñan eon los cientos de miles; que espe
ran, y que pueden transformar su vida de 
privaciones y miserias, no se preocupan de 
nada, sólo esperan que pasen los días. Com
pran sus billetes con anticipación; en los 
últimos díaS' antes del sorteo, los décimos 
valen veinte centavos más. Llega por fin' . 
el día del desengaño y caen como de una 
gran altura. Después de dos o treos días 
de penas y depres,ión vuelven a la bataUa, 
a juntar nuevamente los ClllCO pesos ve'inte 
centavos. Mientras tanto, los Iornditos de 
ahorro, los pobres muebles de la pieza, todo 
va deswpareciendo y SIgue, el suplicio chi
no, de juntar cada quince días., lo indispen
sable para adquirir otro décimo de la lote
ría. 

Lo que falta a esta pobre gente es dinero 
y esto es precisamente lo que le arranca la 
lotería, tan pronto como ha podido reunir 
una pequeña suma. 

Los doce millones que obtendrá la Lote
ría de Concepción en este año corresponde
rán en buena parte a dineros sacados de las 
cajas de ahorros, a la venta y empeño de ~ 
muebles, ropas, etc., a. salarios destinados a" 
la alimentación de familias, etc., etc. 

E,stos doce millones, suma enorme en 
nuestra vida económica, restan al pueblO' 
buena parte de su relativo bienestar. 

El ,señor Echenique. - Son cincuenta mi
llones, honorable Senador, porque los doce 
millones representan sólo la :utilidad. 

El señor Barros Jara. - Exaeto; la ma· 
sa la forman los cincuenta millones y la uti
lidad son doce míllonoes. 

/ 
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El señor Barahona. - Más los cuatro mi. 
llQnes ,de 'comisiones. 

El señor BalTOS Jara. - Comisiones que 
se emplea en pagar empleados que van a 
buscar a las personas a sus propias -casas, 
COmO me consta, para ofrec.erles boletos. 

Aunque el juego reglamentado legalmen
te produjera lo bastante para cubrir todo el 
Presupuesto de la Nación, no debería adop
tarse tal sistoema, ya que el Estado, órgano 
del Der,echo, no puede convertir.se en cóm
¡plice de una inmoralidad y ampararla con 
la égida de la ley. Esa reglam.entación oca
sionaría a la nación misma males muchísi
mo mayores de una cuantía infinitam.ente 
superior, a los ingresos del Erario. 

Enciclopedia Universal. Tomo 28, pág. 
3074. 

Termino cr.eyendo que 'el único modo de 
evitRtr los gravísimo s males que .:yeo venir, 
es que 'el Estado se haga cargo del mante
nimientode: la Universidad de Concepción. 

El servicio de los prim.eros años se ase
guraría siR tomar por lo pronto medida a:l-

. guna fin;anciera, basftaría ,constituir un 
censo en arcas fiscales con los millones de 
reserva que mantiene la Universidad y en 
~0S0 siguientes se consultarían .en los Presu
puestos, de la Nación los fondos necesarios 
para atender (lste servicio. 
'El señor Opazo (Presidente). - Ofrez-co 
la palabra. -

El señor GonzáJez Oortés. - Pido la pa
labra. 

El señor Opazo (Presidente). P,uede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor González Oortés. - Tengo el 
deber d.e decir algunas palabras en esta dis
cusión como miembro de la Beneficencia 
Pública y como autor de un proyecto de Lo
tería que duerme en los archivos de la otra 
Cámara un sueño que no quisiera v.er per
tUI'bado con el eco de los conceptos expre
sados en la última sesión por el honorable 
señor Rivera Parga. 

No debo ocultar que entro al debate con 
ci€,rto sentimiento porque he oído cargos 
contra una institución de respetabilidad, 
que es la única del país que presen
ta hechos como los siguientes: doscientas 
ochenta personas sirven el cargo sin ningu
na remuneraClOn; mil quinientas Con un 
sueldo inferior a lOO' pesos; seis mil ciento 

ochenta con uno que no 'excede de 300 pe
sos; mil, entre trescientos y seiscientos y. 
sólo cuarenta COn una mayor de 600 pesos. 

La mayor parte de ellos sirven al margen 
de las leyes sociales, porq.ue no están incluí
dos en la de ooguro obligatorio ni en la de 
empleados públicos, desconociéndose así la 
jornada de ocho horas, el derecho de 'ftldem
nización por desahucio yel aliciente de la 
jubilación (ln la edad provecta. Francamen
te terminarán s'u misión hospitalaria algu
nos médicos que han servido más de treinta 
años, los cuales iniciaron sus labores con 
una asignación mensual de veinte pesos y se 
retiran con una de doscientos, que -cesan 
desde que ella termina, pues no poseen nin
gún auxilio posterior; otros contraen una 
fermeros, empleados domésticos que no han 
mo .el obrero o el empleado, tengan el dere
cho de jubilación por invalidez. Esta desi
gualdad es todavía más irritante en los en
fermeros, empleados domésticos que no tan 
tenido otra fuente de ganancia que su mioo
rabIe salario y que, al incapacitarse para el 
trabajo, .son considerados como parias, a 
los cuales no se concede ventaja alguna y 
cuando, de.sgraciadamentoe, fallecen, son 
llevados a la fosa común, porque la Benefi
ilencia no les reserva, ni siquiera un sitio en 
la mansión de los muertos. 

El 'estado tan deplorable de la Beneficen
cia Pública aparece aun más deprimido 
cuando se le compara con el de Argentina 
o Uruguay, en los cuales cuenta ella con 
considerables entradas, aumentadas por las 
que les procura la lotería nacional existen
te. Entre nosotros el 53 por ciento de los 
hospitales carecen de maternidad y .el 00hen
ta y seis de una sección destinada al trata
miento de los niños, lo que en conjunto, sig
nifica un .serio poerjuicio para el convenien
te desenvolvimiento de la raza, pues no de
be olvidarse que en todo país civilizado 
constituye una preocupación proeferente el 
cuidado de las madres y la salud de sus hi
jos. 

Aunque predominan, entre nosotros, las 
afecciones transmisibles y de índole quirúr
gica, no existe ningún establecimiento espe
cial para los infecciosos, ni en la cuarta par
te de ellos, un modesto pabellón de opera
ciones, lo que es, sobre todo, sensible en 
ciudades desprovistas de clínicas particula-
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xe~. Descontados Santiago y Valparaíso, de 
los c¡en hospit~s restantes, sólo veíntitrés 
poseen una inadec.uadá instalación de rayos 
X, siendo de advertir que,en Alemania, no 
,se permite el ejercicio profesional a. 108 fa
cultativos carentes de una instalación de 
esta especie. 

Si mis honorables colegas quisieran hacer 
una instructíva excursión en los alrededo
res de Santiago podrían visitar los 'hospita
les de San Bernardo, Buin, Graneros, Ran
cagua, Maipo, Doñihue, Rengo, Peumo, San 
Vicente, . San Fernando, Ohimbarongo y se 
sorprenderían de que, hasta ellos, no hayan 
negado las ventaja;;; derivadas del porten
toso descubrimiento de Roentgen. Sin em
bargo, como aun en medio del más árido 
-desierto se encnentran bellísimos oásis, en 
el caso aludido, será grato eontemplar 
las magníficas instalaciones de esa especie, 
~rtelÍecientes al míneral del Teniente. 

Ahora 'en el dominio de la química, que 
,constituye el fundamento de la medicina 
moderna, anotaremos que sólo en una quin

,cena, hay un remedo de laboratorio, lo que 
autoriza a preguntarnos ¿ qué se hace en 
los ochenta y cinco establecimientos restan
tes con las muestras de sangre, orina, expec
toración, trozo detumorcs' cuyas investiga
{liones podrían contribuir a es,clarecer un 
diagnóstico obscuro o servir de guía, en las 
iniciativas terapéuticas, a ,un facultativo 
que, en una cuarta parte .de los casos no tie
ne un colega con quien consultarse? La mis
ma observación merece la aus'encia de una 
sala de autopsias, donde el hombre de cien

,cia pueda ocurrir en busca de inapreciables 
enseñanzas. 

En todos los ca;;;os de saLud, sobre todo en 
los de la;;; naciones azotadas por el tifus 
exantemático, los pa-cientes son as.eadosen 
un departamento especial, en que cambian 
los harapos de la víspera por la limpia tú
nica hospitalaria, pues bien, eso que, dados 
nuestros hábitos, tiene los caracteres de la 
satisfacción de una necesidad nacional, só
lo es posible en dos hospitales. &Agregare
mos, todavía, que en sesenta y un estableci
mientos falta una s€cción que, sin la menor 
pretensión, pueda designarse como lavande
ría y en dieciséis una de cocinería? La to
talidad de ellos desconoce el agrado de la 
-calefacción y ~n1Jristece el espíritu, ver en 
invierno, cómo los enfermos, aterriclos de 

frío, en las salas frigoríficas que los aLber-. 
gan, imploran, ínútilment~, que siquiera' se 
les aumente la ropa de cama. 

La escas€z de personal constituye otra. ca
racterística de nuestros servicios, lo que es 
singularmente grave en las noehes, ya que 
un solo vigilante custodia: treinta a sesenta 
dolientes, no siendo excepcional observar 
niños asfixiados por no haber sido poSible 
liberarlos de los cobertores que les han pri
vado del aire. 

Un ,hecho igualmente abominable lo cons
tituye la escasez de camas que, en la estación 
fría, toma aspecto tétrico, cuando se verifi
can los alumbramientos en los coches o en 
los pórticos de los &silos ocuarido son recha
zados solicitantes moribundos. 

La Beneficencia Pública está atrasada, 
en ruinas y vistiendo harapos: la única es
peranza del proletario en sus horas de do-
10r y agonía, la sala común, constituye una 
protec'ciónJ mezquina e insuficiente, COIDO 

dádiva de avaro, porque los hospitales es
tán en perpetua pobreza, en constante dé
ficit, y sus directores tienen- que rechazar, 
inhumanamente, a gran número de supli
cantes que, al verse abandonados a su im
potencia, no saben ya adonde it.-se a morir. 

Su precario estado, explica que, la anti
gua peste blanca, haya avanzado en térmi
nos de afectar ya al 80 por ciento, de la po.
blación, nada más que por no haberseem
prendido una lucha sistemática y eficiente 
contra su desarrollo, desidia inaudita, que 
pone de relieve el hecho de que no se n.a,ya 
fundado, aun, un gran sanatorio, en que los 
tuberculosos puedan restablecerse o termi
nar, sosegadamente, su lenta agonía y don
de les sea posible, siquiera, alimentar la ilu
sión de recuperar la salud, mediante la in
fluencia favorable de un clima apropiadO'. 
Idénticas razones explican que las ,enfer
medades de trascendencia social, tan cura
bles de suyo y fáciles de subordinar,cuan
do se las combate con oportunidad y cons
tancia, se hayan transformado en un mor
tífero flagelo, que ha envenenado la raza y 
exterminado, en su cuna, a millares de ino
centes criaturas. Este abandono acarrea 
graves perjuicios en un país de clase tra
bajadora desorganizada y perpetuarlo, ma
nifiesta ausencia de sentimientos cristíanos, 
insensibilidad al dolor humano en su más 
angustiosa expresión e indiferencia por las. 
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víctimas que han sacrificado, de consuno, 
nuestra inconsciencia y egoísmo. 

Es un deber imperioso que no tolera di
lación alguna, organizar los servicios de la 
Beneficencia en forma de que sea una ga
rantía de la salubridad pública, constituyan 
un auxilio seguro y eficaz para las clases 
populares, dispongan de todos los: materia
les que la profilaxia moderna exige así co
mo de los recursos necesarios para levantar 
al mayor nivel posible de progreso y efi
ciencia, a una empresa d'3 la cual depende 
el bienestar de la colectividad. 

Además; ya que la situación fiscal no es 
holgada, fuerza es recurrir a nuevas fuen
tes que acrecienten el paupérrimo tesoro de 
la Beneficencia, porque no es tolerable se
guir contemplando, impasiblemente, que 
con las epidemias, se diezme la raza. 

El sentido de las realidades y la efectivi
dad de nuestros deberes con el pueblo, que 
sufre estas deficiencias, han vencido el mis
ticismo de las personas que miraban, con 
horror, la idea de pedir a la lotería, es de
cir a un juego, condenado en todos los pro
gramas partidistas, los caudales necesarios 
para realizar las impostergables aspiracio
nes de la asistencia social. Sus enemigos no 
serán, esta vez, los implacables apóstoles de 
las buenas costumbres, prácticamente con
vencidos de que existe hoy una marcada 
tendencia a su introducción y de que se ad
quirirán billetes, en el extranjero, a pesar 
de las prohibiciones decretadas, acarrean
do, con ello, el éxodo de valores destinados 
sólo a realizar la opulencia de ¡;us respec
tivas casas de salud. 

Por otra parte, es bien sabido que cons
tituye una tendencia innata del espíritu 
humano buscar el halago de estas eventua
lidades felices de la vida que, por cierto,. 
no constituyen la más plausible inversión 
de un capital que puede esfumarse, ya que, 
como expresa el poeta, el que va tras la for
tuna se semeja al cisne que se hunde en el 
agua para alcanzar el disco de la luna re
tratado en su superficie. A mayor abunda
miento, ¡, cuántas veces no hemos visto al 
j.efe de un hogar comunicar a su regocijada 
familia que "ha tentado suerte" y que, con 
el producido del "premio gordo" realizará 
compras que moldea su exaltada imagina
ción con la más deliciosa fantasía. Los dis
pendios mismos que ella origina no le arrui-

narán, como podría ocurrir con. otros ju~
gos de azar y tendrán, en el futuro, como 
legítima compensación, la de que se les 
destinará a sustentar, simultáneamente, 
obras de elevada. cultura,como las de la 
Universidad y de perfeccionamiento social, 
como las de la Beneficencia. . 

Por una modalidad que tiene su funda
mento en las voluptuosidades del alma y 
que no han logrado olvidar los más rígidos 
moralistas, si el Senado eliminara el pro
cedimiento de la lotería, se provocaría la 
adopción de peligrosísimos institutos, cuyo 
ejercicio sólo serviría para extender a los 
desgraciados subyugados por dichos vicios, 
el radio de acción de la menguada asisten
cia social. 

Yo participo del concepto emitido por la 
Comisión informante, de 'que se constituya 
un monopolio en favor de la Beneficencia, 
de que se entregue a la Universidad de 
Concepción los fondos necesarios para su 
completo desenvolvimiento sin perjudicar 
los intereses de la institución comercial que 
l€ ha prestado las alas, en su marcha pro
gresiva e insinúo la idea de formar un di
rectorio común entre ambas. 

Las ventajas de esta proposición son múl
tiples, y, desde luego, las provenientes de 
la mayor simpatía provocada por la posibi
lidadde una mejor protección del indivi
duo sano o enfermo, en seguida la perfecta 
utilización de los elementos universitarios 
y el numeroso personal de la Beneficencia, 
y propicio la disminución de los gastos ad
minüürativos que habrá, ulteriormente, la 
posibilidad de elevar el porcentaje de pre
mios de 6·6 a 71. 

En síntesis: las entradas aumentarían y 
se restringiría el plazo que le resta a la Be
neficencia para tener su completa posesión. 

Como profesional, me siento especialmen
te obligado a solicitar que se convierta, 
pronto, en bella y fecunda realidad esta 
utilísima idea, ya que conozco de cerca la 
inmensa tribulación desarrollada en el ho
gar del pobre cuando la enfermedad viene 
a golpear sus puertas. Ante el lecho del' su
friente y en presencia del invariable dra
ma que se d·esenvuelve en tales casos, he 
perdido hasta el último escrúpulo para pe
dir, con insistencia, que se conceda a la 
asistencia social este arbitrio fácil y segu
ro, que la colocará en condiciones de im-
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pedir 'que sigan perdiéndose muchas vidas 
útiles. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El !'leñar Hida"lgo,- Vo~ a de.cir unas 
cuantais palabraspa,ra fundar mi voto ne
gativO' al pro~ectO' de Lotería iNaicion,wll. 

En mis obslervalciones me vo,y a referir 
precisamente a lo,s argumentos que parelcen 
más favor,aMemenie decitsivos; a alquenos 
con que elhonora,ble ,señor .González Oortés 
nos -:'a queriao eonffioover mostrándonos, pa
ra justificar el jue:go de Lotería, esto que 
pode:nos llamar sin escrúpulos, una lacra na
cional, queeUa va ,a contl'ibuir de manel'a 
decisiva ,::1 me'jorar la ,condición de los hu
milde's y -de los necesitados. Delbo recür
dar, señor Pref3idente,que el GO'bierno con 
B,l propósito de mejorar la salubridad públi
,ca contra tó 10'3 ,servicios de un e."Ipecialis
ta no,rteamericano, el doetor Long, y que 
esie hombre de ciencia declaró que la CUN,

:tión capita[ en el país 110 era el me.jor.a
mienrto de Ila salubridad pública, sino €'l es
ta:blec,imi-:nto de un mejor sa],a1'io, ,que per
mit.iera a las dalises trabajadoras, nutrirse 
debidamente. Esi0 es peTÍect,amente pfec
tivo. 

¡Según 10is hombres de c¡'en'cia deben to
marse alJlte todo y por sobre todo, medidas 
pre'Ventivas para asegur1ar la saJubridad pú
blica, y entre esas medidas selÍÍa'lar como pri
mordia,l la de proporcion¡a-r al pueblo los 
medio" de p,rocurarse una alimenta,ción con
veniente. ¿Qué importa que se levanten mo
numentos desaJulbridad, edilficios para hos
pitalels y disp,ensarrios, ,si no se logra evitar 
que los desvalidos tenlgan que recurrir a 
ellos, cad,a ve'z en ma-yür n'lÍmerro a causa 
de la es,case,z de lo's l'ialaJ'io's Ique les impi
de alimentarse eünvenientemente ~ 

Me explico que el que diSlpone de una si
tua,elón económica conveni.ente sustra,i.D'a ca-o 

da 1] <1 días de su peculio 20 050 pesos para 
invertirlos en la Loteri'a, porque a éste no 
le h'll'án gran ,falta; pero que esa cantidad 
.se le ,~nstraiga al que ni siquiera tiene lo 
indispensable para mantener a sus' hijos, o 
,a~ obrrro que en lo más crudo del invierno 
va cm'ueHo en un miserable (ha,rapo, lo es
timo l)rofundamente incon,verriente. 

AyeL' no m{Ls, ,cuando se rendía pleito 
!homenaje a la memoria de un gran histo-

'riado,r ~hlleno,cuy:a,g pagma'!! todOs hemos 
le'ido para \',():!loeer en etlas los orígenC8 y 
la historia de n'lle!stro 'País, uno ,de mis ho
nürables colegas deeía: "Es neceSlario que 
la obra de Barros Arana ,sera ampliamente 
difundida, pá'ra qne nuestros >conciudada
nos cono~an el dese'l1vo[vimiento prQgresi
vo ,de la patria . " 

Pues bien, en lals prugin)as de esa Historia, 
y,o ihe leído ,que el primer delber que se im
pusieron los fundadores de la República, 
fué el de educar alpuebil:o, y para conse
guirlo empez.aro,n por pro!hiebir la.s corri
das de toros y las riñas de gallos, pOTque 
esos espectáculos, predisponen a los :Slenti
mientos bajos. Proihibielron 10181 jue¡gOosue' 
aizar, porque limitan el esPíritu de empresa 
y fomentan la ocio,sidad. 

Entre tanto, lo que se busca en estos mo
mentos, en que una gra:ve crisis azota al 
p,aís,e.s, por el contrario, fomentar el jue
go, medio cierto de lleva,rr a la gente pobre" 
a que derroc:he sus 'Últimos pelsos en un ibo
leto ,de Loterlra. PeTO ,se no:S1 dice que con
este proced-imienrto alcanzaremos la venta-
j,a enorme de educar a algunols mi1es de jó
venes d,ela e!Ilrs,e,ñanza supelnor. 

Yo 'ha:hí'a oído con vel1d:adera simpatía loo
res a los funIdadol'?·S de la Un~vel1sidald' 

de ¡Concepción, y creo que nadie aquí puede' 
mira,r con indiferencia toda iniciativa ,que 
tieilrd,aa foment1ar la ,culrtura de nuelSltrüs 
'corrciudadanüs'; pero nO' a coSIta, digo yo, de' 
tan enorme sa,crificio: no Ihwy compensación
a¡},guna entre que un :grupo de jóv<enes de 
la parte Sur del país reciba 1a ilustración' 
que da en ,SlUS aula,s la Uni'verr.sid,ad de Con
cepción, y lo\s gravisimos daños que se ha
,~en a la República extendiendo el vicio del 
juegO' en todas .sus clas'es sociales. 

Yo oí con verdadero pla.cer la ,exposición:, 
bril1iarrte con que ayer nos reJ.atab,ael ho
norable señor Zañartu. y hoy e[ ihoJllora'ble 
señor Rivera Parga, los esd'uerzo,s hecho'3 po:!:" 
los oI',gal1izadO'res de la Universidad de tCon
cepción, la meZlquindad en que nació esta 
grande o br,a, la estrechez de las salas, etc., 
y creí quP para prO'harnos aún más impre-
sÍoI)-ant em enite la pobreza franciscana en 

que ha'bía nacido esa Un~iversÍ'dad, irban a 
llegar a de,cü'nos q'!le bs clas,es de ,anato
mía se habian hocho aUí como 1als Ihacíaern 
Valpara.íso el admirable maestro del iL,iberr-
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tador {B<lilívar, don ,SIMón Rodriguez, qui~n 
aprOlVoeclhooa . hl'~, métodos da! fundador de 
'la' esyueJa p~a;té:ti~~,y ElIThSIeñaba anato
míaen su propio ,cuerpocu'bierto con la ele~ 
gan'te túnj'ca de Adán. Nada de esio, sin 
em.har;~, me. lleva al convencimiento de 
que los ,estfuerzots g,astados paiJ'la ilustrar una 
!pacte denue:Sltr-os conciudadanos pueda 
justificar ~lestaJblecimiento de la Lortería. 

,Se nos Iha diclho, y ,ésta es la argumenta
ción de fondo del 'honorable señor Gonzá
le2J !Cortés, 'que como no podemos contener 
la pa,sión del juego, se hace indispe!l1&able 
re,gIrument'an.-lo. A este respe.ctÜ', precisamen
te, c,reo ¡que es muiclho lllIá,s 'gralv:e fomenta'rlo 
ene,sa forma con paltente de,l lIDstado. 

Si,gujen.doestecalillino, aJlguien pudiera 
pedir, tam/b~én,qUie y'a que no se pueden 
~:¡¡:tirpa'r otros vicios ,humanos, se derügaJ'lanj 
algunos preceptos del Oód~go Long. y que, 
pudiéramos Ipatent,ar la prostitución,com
pEl'llsando esa disp0S'1ción con la entr,ega de 
'Un tanto !por ciento ,para la,scunas de Qo'S 
niñolS:, -otrO' tanto po.rciento para mejolJ.'larr 
ilJa cuItQ.!la de La muj-er y ~l re.s'Ío para es
taJble~'er premiosa la castidwd y vir¡glnidad 
de la mujer! 

A estos absurdos nos lleva,ría la lógica 
de los ,so!stenedores del proye:cto; pOl'lque no 
podemos contener un vicio, debemos p,atro
cinM'lo! 

,Reconimreo que puede haber persona's ¡que 
p~r SUs Ic'Úndicionels d€ vida, por su tempe
ramento, nü le's 'es posible palSal' 'sin las emo
cioo,es del juego ; pero, ,seguramente, I~ in
mensa maJy,orría de ia po,bla:ción, el 815 por 
ciento de nuestro.s concioollidauOlSl, n'o irá 
a;l ju~go ipor espíritu, por c<Ystumbre, sino. 
quepÜlr ,co'rrer t~a.s la remota posibilida:d 
de a.lcanzar un premio 'que les permita me
jor'ar la situación misérrima 'eh 'que viven. 
;Luego e'sto TIlO puede ser un ,argumento Pia
ra justirficareJ! 'establecimiento oficial de 
la Lotería, por <má,;; que ésta te,nga por 00-
jeto de extender una obraeduca,cional y de 
darl]e mruyores re,curs'os a la beneficencia 
p,ar,a; mejora1r l3:uJS 'servicÍols. 

Por mi parte, creo que no es posible de
cirnos en los momentos actuales, que es im
prescindible proporcionar a la Beneficen
ciaesta nueva entrada que va a producir el 
juego, puesto que,como lo saben mis hono
-rabIes colegas, se ha establecido, para la 

tranquilidad y -seguridad del obrero, de los 
desheredados, el seguro social sobre las en
fer:qJ:edades. Verdad es que la atención mé
dica y los servicio's llamados a atender al 
asegurado han sufrido hasta ahora el fraca
so más rotundo; pero, existe la esperanza 
de que con el estudio y la experiencia re
cogida, se llegue al mejoramiento de dicho 
servicio, de modo que en época no lejana se 
pueda atender a las necesidades de la cIa
se obrera y trabajadora, en la forma que 
la ley lo ha concebido. 

Se dice, hoy día, que a pesar de que la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio entre
ga a la Beneficencia, me parece, 30.000,000 
de pesos, no puede atender a sus servicios. 
Esto es muy extraño, pues cabe advertir que 
ahora ha desaparecido la gratuidad en los 
servicios hospitalarios. A menudo, no son 
rechazados los solicitantes de cama por el 
hecho de que nos la haya disponibles, sino 
porque el solicitante no tiene Con qué satis
facer el pago diario que se ha establecidO', 
cuyo mínimo creo que asciende a 1 peso 50 
centavos, según sea el hospital. 

El señor Barahona.-¿ Me permite una in
terrupción, señOr Senador? 

El señor Hidalgo.-Con el mayor agrado, 
Su Señoría. 

El señor Barahona.-IComo mietillbro de 
la Junta de Beneficencia de Valparaíso, 
creo Un deber hacer un alcance a las últi
mas palabras de Su Señoría. 

Estoy de acuerdo con Su Señoría, en que 
no es conveniente el establecimiento de la 
lotería en el país, pere nó por las razones 
que ha dado. 

Me es grato manifestar al señor Senador, 
que en los hospitales de ValparaÍso no se 
rechaza a ningún enfermo por ,el hecho ano
tado por Su ,señoría, es decir, porque no 
tenga dinero con 'qué pagar su cama. Se
gún supe por las estadísticas que se leyeron 
en la última reunión de la Junta de Bene
ficencia de Valparaíso,' por lo general, más 
de la mitad de los enfermos que se asisten 
en los hospitales, son atendidos gratuita
mente, y se trata de pacientes que no están 
asegurados. 

Digo esto en honor a la forma en que 
proceden las Juntas de Beneficencia de to
da la República en todos sus servicios. 

El señor Cannona.-Puede decirse que log 
hospitales de Valparaíso son una excepción 



al proceder como indica el señor Senador. 
E,I señor HjdaJgo.-Me siento plenamente 

satisfeGho de las declaraciones hechas por 
Su ,señoría, respecto de la asistencia hospi
talaria de Valparaíso. 

El señor González Cortés.- Eso mismo 
ocurre en todos los hospitales de la Repú
blica. Si a veces se rechazan algunos enfer
mos, ello se debe a que no hay suficientes 
camas para atender a todos los que las so
licitan. Para darles cabida a todos habría 
necesidad de aumentar, por lo menos, en tres 
veces la dotación de camas en los hospita
les. 

Pero" en ninguna parte se obliga a los en
:Iermos a pasar previamente pOr una oficina 
en que deban pagar una pensión, como pa
:rece creerlo Su Señoría. 

La atención se hace en la mejor forma 
que lo permiten los medios de que se dis
pone, al extremo de que en algunos hospi
tales hay salas de enfermos en las cuales 
-existe tres filas de camas, en lugar de dos, 
y en otras salas hay cuarenta camas en lu
:gar de 20. 

El señor Hidalgo.-Agradezco la aparen~ 
-te aclaración que Su Señoría ha hecho a mis 
observaciones; pero no ha conseguido des
truir en su base lo que he dicho, o sea, que, 
pOr lo menos en Santiago, los servicios hos
pitalarios no son gratuitos. 

Incues'tionablemente que, dadas las cop
diciones en que vive nuestro obrero en sus 
casas, será para muchos más fácil irse a la 
sala común del hospital, aún teniendo que 
pagar 1 peso 50 centavos o 2 pesos diarios 
por la :itención que allí reciben; y ésta es la 
razón de que haya gran demanda de camas, 
y que en los hospitales se atienda a mayor 
número de enfermos de los que éstos pue
den albergar. 

Pero, como he dicho, mi observación era 
-que los servicios hospitalarios son pagados; 
afirmación que sólo me ha contradicho con
cretamente el honorable señor Barahona, 
por lo que se refiere a los hospitales de Val
paraíso. 

El señor Barahona.-Permítame Su Seño
ría, una interrupción más. 

Para puntualizar mi observlación. debo 
reconocer que en los hospitales de Valpa
raÍso se cobra una pequeña suma a aquellas 
personas que van a la sala común, cuando 
se sabe que cuentan con algunos recursos 

pecuniarios. Así, PQr ejemplo, conq~co el 
caso que se presentó hace poco de una s;e
ñora q)le desQe la S/l'fll ,común hizo llamara 
un notario para extender su testamebt<>, pues 
tenía una propiedad, acciones y otros valo
res, y que al imponerse de ello la dirección 
del establecimiento, como es natural, tomó 
las medidas del caso para que la señora en 
referencia pagara una cuota módica. 

Se adoptó este temperamento, porque en 
los hospitales de Valparaíso se ccnsidera 
que el primer deber es tratal de salvar la 
vida del enfermo que se presenta a su IJuer
ta; se le atiende, si no tiene recursos, nada 
se le cobra, pero si se comprueb:l qlte dis
pone de medios de vida, debe subvenir' a los 
gastos que der¡landa su atención y cuidado, 
se le cobra algo; pues COilllO muy bien lo ha 
dicho el honorable señor González Cortés, 
si falta dinero para atender a los meneste
rosos, no es lógico que los que tie,nen rt;l
cursos sean asistidos gratuitamente, re'!tan.' 
do fondos a aquéllos. 

El señor Hidalgo.-La última aclaración 
que ha hecho el honorable Senador por Val
paraíso, me demuestra que había eI1J;endido 
mal a Su Señoría, pues en ValparaÍso, como 
en Santiago y las demás ciudades de la Re
pQblica, no es absoluta la regla de que sea 
gratuita la atención hospitalaria de las sa
las comunes. 

Si bien es verdad que puede presentarse 
alguna vez el ca'so a que se refiere la fábu
la tan conocida del avaro que por no gastar 
5 centavos murió sobre una bolsa de oro, o 
sea,que ,haya personas que van a la sala 
común del hospital teniendo recursos para 
proporcionarse más comodidades, creo que 
esas serán rara,s excepciones'; en cambio son 
muchos los que no tienen otro recurso que 
acudir a los hospitales para curar sus dolen
cias, y que encuentran cerradas las puertas 
de estos establecimientos, porque allí se les 
cobra una cantidad de dinero que no tienen 
como pagar, aun cuando es incuestionable 
que la Junta de Beneficencia tiene ahora 
mayores entradas que antes. Esto parece 
indicar que las observaciones hechas por mi 
honorable colega el señor Rivera Parga, tie
nen cierta base de verdad, en lo que se re
fiere a faltas en la administración. Tal vez 
dando a estos ser'"icios una administración 
conveniente, científica, en toda la Repúbli
ca, dispondrían del dinero que hoy les falta, 
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sin necesidad ,de recurrir al procedimiento 
a que he aludido. 

Por otra parte, si 'no hubiera tanta mise
ria en nuestro pueblo, la situación de la 
Beneficencia sería más aliviada. El honora
ble Senador señor González Cortés, no po
drá destruir las observaciones de un eminen
te hombre de ciencia que dijo quc lo pri
mero que se necesitaba en este país, no era. 
la dictación de reglas de higiene, sino sala
rios suficientes para alimentar a sus ha
bitantes. 

Para no distraer por más tiempo la aten
ción del Senado sobre esta materia, y como 
no tengo el propósito de ocuparme del con
cepto moral o inmoral que me merece el pro
yecto, me concretaré a manifestar que lo 
considero francamente antisocial, pues va. 
contra los hábitos de economía y de traba
jo del pueblo, porque una gran cantidad de 
gente se conformará luego con la espera del 
grande, del espléndido premio, y descuidará 
sus obligaciones. 

Por otra pame, quien haya visita.do paí
Ses en ,que hace tiempo Iun1cionan loteúa,s, 
se habrá ,podido da,rcuenta de que ésta Pel
sa a ser una industri,a muy generalizada; 
miles ,de persona<s ofrer:en los Ibilletes por 
todalSpartes, .sin dejar a so[ ni a 'somlbra al. 
diente, a quien se b a,seguraque adqui·· 
rirá .el boleto quesal1drá premiado. En es
tn forma se swbstrae n~la inmensa cantidad 
de Igente vigorosa y llena de salud, que po
drÍru 'dedicarse a la producción útil dentro 
de la sOlciedrud en 'qUe vive, para ocuparla, 
pn Icmn:bio, 'en la venta de 1JJ01etos, ,haciendo 
que el vilcio del jue!go se convierta en un 
negocio muy lucraüvodentro delpais. 

Por estos motivos, 'y porque el proyecto 
en debate 'Eügnifica un tremendo azote para 
la <Clase mene&t,eros'a de Ja nación, que se 
aparta de la lucha noble de,l trabajo y S'3 

abandona esperanzada en ~btener el '" pre
mio gordo" o siJquiera una aproximación, 
(1118 le permita salir de la horrorosa mi3~
ria en que vive, no soy partidario de la lo· 
tería nacional, cuyo est,aiblecimiento s" pro
picia bajo el d~sfraz de nO'biUsimos fines. 

Nohabrí'il terciado en rsb rlE'bate, señor 
PrE'sidente, si S'C' tr~tara de una lev transi
toria, y que dentro de algunos año~ 1a Uni· 
versidad de Concepción 'huJbiera vivido sin 
recurrir a, la lotería. Entonces :habría con
sid~~'rado que, por tratarse de una ,buena 

obra 'que está en marcíha, merecía ga.star 
un poco de paciencia, ¡hasta que la Uni
versidad tuviera el capital sUlficiente pwra 
a haneJ.onar estosproc0dimiento'S de ingr,,
so que ,hemos rechazado durante 120 años 
de vida repubEcana. 
~ Hemos progresad'o, señor Presidente. pe
ro es éste un progres'O que para cualquier 
hombre que estudie la conV'eniencia de sus 
conciudadanos, significa un manifiesto re
troceso, por la manera adoptac1a para ad
quirir los dineros necesarios para el man
tenimiento de est03 servicio's. 

Por estas raZOlli'S, señor Presidente, y 
consi:del'ando la responsabilidad que tengo 
antE' 10s electores que represento, voy a vo
tar en ,cantm del estaib1ecimiento de la Lo
tería Na:cional. 

El señor Zañartu.-Tal vez, nunca he 
entradQ a un debate por segunda vez con 
mayor contrariedad que (llhora; Cüntrarie
d:1d que me origina el hecihode que com
prendo muy bien ,que mis honorables co
legas estarán, naturalmente, fatig8Jdos con 
la discusión, y, además, porque ,yo mismo 
¿¡nhelo que cuant'Ü antes termine, porque 
nom"pareiceque convenga .alar'ga;r descon
:,;ideradamente este debate, 'que no's quita el 
tiempo que debiéramos yadestínar a tantos 
otros problema1s de alto intel'és naóonal qUE, 

esperan nuestra resolución . 
. Por 10 demás, las ,oibserva-ciones que aho

ra se ~lacen, Icasi idénticas, las fhe o~do tan
tas veces: es el mismo 'disco de siempre, 

. Durante muchos años Ihe ,oíídoestos mismos 
ataques a la Loíeria; otra,s tantas he oíd\) 
üTv0car la miseria del pueblo y las lamen
taciones, porque con esto se extrae de sus 
bol"lllos el dinero indispen..saihle para cu
rar otras miseria;;. 

1<"JiStals mismas obS'ervacione.s las hemos 
tenido que contestar año tras año infini
tas veces los quecreiamos de buena. fe que 
una lotería produciría R,lgunos beneficios a 
nuestros conciudadanos, porque no nos era 
pos~hle permanecer impa'3Jible ante ataques 
furibundo" 'que envolvían hasta la propia 
dignidad de los que presentaban o apnyalban 
proyectos de e'Sa naturaleza. 

IJa primcra~ vez que presenté en una mo
ción un proyecto de le1y de esta c1asea 13. 
Cámara,yo oí criticais iguales a 1a,s que se 
han heelho en esta ocasión. Yesos ¡tIj;,aques 
no partían de dos o tres bancos, sino que 
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de casi todos los bancos de la ¡Cámara. Ell
-toniees yo repliqUié dieioodo 'que estaba de 
aeuerd'o ,en considerar los mismos inco1live
uiemes que señalaban Jos ,~memigos de la 
10terí.a, y am; supuse que rueran mayoroo, 
'pero que era necesario pensaren los innu
merrubIes niños que morían de .pura miseT'ia, 
. en tanta,s familias sin hogar, en tantas mu
jeres .'que en la flor de La edad iban rodan
do ,por las 'c,aUes Ihagta terminar sus dias 
en UIll lqpanar. 'En nombre de todos es()S 

,desg.raciados seres, en presencia de esa 8i-
tuaéiónque todos pwlpaban y reconO'Clan, 
.dije .que ,no e1'a posible hablar de la inmo
ralidad ae la lotería. ¡Manifesté que eso no 
era ,serio, que no 10 creía honrado. 

\No .tengo inconveniente, añadí en aqueUa 
-oportunidad,en r·etirar el pl'oyecto de lo
tería; yo no tengo i1lic'oITV'enienteen suspen
der ,su discusión; pero arbitren Sus Seño
:rías algún otro procedimiento que dbtooga 
los miSJIIws Tecursos que éste pl'oporciona. 

.Alh!, se nos dice entonces; es el Estado 
el ,que 'deibe ha,ce'r estO'; es ,el iEiSta!do el 
que ,debe subvencionar losgalstos que deben 
hac-erse para aliviar esos males. 

Muy bien, contesté; no seré yo el que S3 

oporuga y niegue su voto a eua,1quier pro
.~do de ley, por fuertes c'ontr'Ílbuciones que 
impa.nga, si con dIo se mejora esta situa
eión. ¿:Pero, dónde está ese prOlJccto'l ¿ Quié

,;nes lo han ,presentado 1 
y afhol'la digo yo: ¿cuándo hemos visto 

a nuestro co,lega y amigo señor Hidal¡ro, 
'que presente un proyecto de ,~a espede, y 
(lue ,lo defienda ~ 

!Su ISeñoría, tan Iháibil, tan insistente. tan 
hiriente, tan duro, muchas veces. con sus 
colegas, ¿ por ,qué no ha gastado tOtdo su 
empeiño, toda esa tenacidad. de ariete ¡para 
abrir camUno a un .prOyelctoeon ese pro
pósito? Si 10 hu:biera heclho, halbría sido la 
. justid'icación de la oda Ique canta a. diario 
a la miser~a, lo que ihabríla dado cimiento 
fuerte a esa oda que \hasta a:horasólo im
porta un canto que se desvanec'3 luego. 

Han ,pasaldo a'ños y nada se !ha hecho. 
Los que se han contentado con atacar las 

loterías por inmorales, siguen impertérrito3, 
'tranquilos, morales, mientras las mujeres, 
desesperadas por la pobreza, siguen llenan
-do miles de lu'pallaresain que nadie l~ 
tienda la mano para auxilia!r1a:s. Sus Seño.
rias continúan integérrima.s citándonos, de 

y¡;zencua:ndo, las .opiI1!iones de Ailifonso ei 
Sabi,o, o de ,los Padres de l'a I,glesia, o de. 
algJún comunista cle .wquéHos que han esta
blecido como sistema 13,s matanzas en '!lli8r 

5a en ,Rusia; ,pero nada que nos venga a 
dar una luz ante el prO!blema, <pavoroso en 
que nos encontramos, y que con pleno co
nocimiento nos ha presentadO' nuestro ami
go y colega e~ señor González Co'l'1;és. 

Ahora nos ha dicho el honorable señor 
Hidalgo que esta es una cuestión de sala
rios. En parte estoy de acuerdo con Su Se
ñoría, pero creo que no .podemos aumentar 
el salario sin que antes se haya aumentado 
la producdón dentro de,l país. Y ,cómo se 
podría aumentar la producción, SIi para pro
ducir se necesita el régimen .del capital, que 
Su Señoría, a diari'O, y con ,la tenaddadque 
le conocemos no ha hecho otra C(}sa que pre
dicar en contra del capnal, del que el sala.
rio no es sino un efecto 1 

¿ Acaso no hay en esto una manifiesta¡ 
contradic,ción? 

Su Señoría,comunista, nos habla de me
jorar el salario, y ])01' otro lado, comunista 
también, lucha a diario por destruir el ea
pital. ¿ Cómo, entonces, mejorar el salario T 

Yo reconozco que en nuestro país es na
ecsarío llegar a ~&te resultado. Hace 20 
a.ños que lucho en este sentido; pero creo 
que en esta materia ha¡y quie comlenzar por 
la base; y así como no es pOiSible levan1Ja,r 
una catedral empezando por colocar sobr~ 
una caña eJ reiloj que que!dar:á en la to
rre, para seguir después hacia abajo hasta. 
llegar a los cimientos, pOrlque <seria rubsrur
do, tampoco para llegar a buenos salarios 
podemos empezar por fij'ar ésto's antes que 
teng'amos industrias florecientes. 

Luchen Sus Señ(}rías, c(}mo hemos lucha
do nosotro.s, porque se proteja nuestra. in
dustria, para que se coloque al país en con
diciones de mejorar los sldarios. De OItro 
modo, saben Sus Señorías que no se puede 
conseguir esta aspiración, porque SIi las in
dU'ltria'! no llegan a una situación h3Jla'ga
dora, cualquier aum-ento de los salarios po
dría obligarla a cerrar sus puertas, y como 
consecuencia inmediata, a echar a la ooUe 
miles de brazos en la miseria. Pero ., pM"a. 
qué insif'ltir en esto, cuando Su Seño.ria $l

be queestJas son Luchas econóanic:as, it¡ue 
Su -Señoría conoce mejor que yo! 
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No ignora tampoéo Su 'Sañaría, que es 
inútil, como lo' ha di:C1homuy bien el 10no
raMa señor González Cortés,' maTIcha,r con
tra los vicios, especie de conden3Ación que 
silfre la humanidad y que se arrastran de 
generac-ión en generación, siglo tras siglo. 
Uno de esos vicios, desgraciadamenrte,es el 
juego. Prohibida la loteria en Chile, los re
presentantes de las loteria:sextranjeras se 
estalblecieron en Jos locales más c'éntricos de 
la población. En la caJ:le de Huérfanos, en
tre Estado y Ahumada, había una oficina 
de loterías que nos enviaba a diario en nue,s 
tras casas, ofertas de billetes, pondel'ando 
las ventajas y beneficios ofreódos. 

Yo estoy seguro que en aquella ocasión 
se juga¡ba más en lals loterías extranjeras 
que lo que se juega hoy en la lotería naeio-
nal. • 

Si esta es la ,"erdad, si no podemos evitar 
este vicio, si no pudimns arrancar de nues
tros conciudadanos este hábito ¿ por q]lé se 
nos enrostra como una grave faIta que al
gunos patrocinemos la, ,lotería na,cional, 
cuando este juego ya estaba establecido? Y 
adviértase que hay una gmn diferencia en
tre lo que antes ocurría y lo que ahora que
remos ,est~blecer: nnsotro:s qUleremos que 
las utilidades queden en el país mientras 
las de las otras loterías salen al extranje
ro. Así las camas que se van a instalar en 
los hospitales con ese dinero, estarán en 
Chile y para los chiLenos, la enseñanza en 
la UniverSlidad d'e Conce.pción, va a ser en
señanza chilena, para los .chilenoS', en tanto 
que los beneficios de 'las otras iban a favo
necer al extranjero. 

Si ese dinero nos ha,c'ia bIta y no podía
mos evita'r su salida del país, porque no se 
podía impedir el juego 1, por qué cerrar los 
ojos y no buscar el remedio, que, en parte, 
está en la lotería nacional1 

Además del juegodc lot'ería, t'enemos 
en ,el país e'lo de las c,arrerals, y nadie ha pre
tendido que 'Se suprima el Club Hípi.co y el 
Hipódromo Chile, donde la gente pierde 
hasta el último centavo. ¿Acaso no han 
preSlenciado mis honorables colegas que en 
las carreras se entumen en las galerías de 
segunda clase 20,000 o 3Q,OOO pe,rsonas en 
el invierno vi,endo el des1arrollo del progra
ma. ¿ No sabemos que lo.s aficionados a la 
Mpica pasan preocupados durante todos 

los días de la semana ,estudiando el progra
ma para juzgar la opción de carla ca.ballo en 
htS divers'as pruebrus'd:e1programa, y en laa 
cua:les lo.S' carl'erero,s pi'erden hasta la cami
sa? En cambio., en el juego de la lotería, 
la gente toma Un número o un décimo ooda 
mes o dos meses, en 'espera de que se le me
jore la .suerte. 

N o Sle diga que con el juego de lotería 00 

arrE'bata el dinero al pueblo, porque sólo 
a dquierE'll billetes los que de algo disponen. 
y si una pequeña parte del pueblo ,arriesga 
una pequeña cantÍJdad 'en la lotería, debe 
pCl1'larse ¡que con ello contribuye al alivio 
de las miserias de otra parte más meneste
rosa, de aquélla que acuerde a los hogpita
les en demanda de auxilio para ,sus ma'les. 

El señor Villarroel. - Des'eaba ratificar 
algunos dat,os que dí en sesión anterior y 
que fuero.n observados por algunos de mis 
honol'ablpg colegas, pero como ha manife,s
t1ldo el honorable Senador por Concepción, 
E'QtC' dE'baie se prolonga demasiado: y como 
no e;;; mi ánimo impedir que se vote e'l pro
yecto en la s'esión de hoy, seré breve en mis 
observaciones. 

So.stengo y repi.to que los da,tos que he 
dado son perfectamente exactos, y quien 
desee comprobarlo,s, puede revisar el Bole
tín de Sesionf';3 y podrá convencerse que no 
f:üto en ápice a la v'erdadde ellos ... 

El señor Zañartu.-Permítame una i,nte
rrupción, señor Senador. Sólo para for
mular indicación para prorrogar la hora 
algunos minutos. 

El señor Villarroel. -V oy a terminar en 
dos minutos más. En todo caso, yo prefe
riría que entráramos a la discusión parti
cular en la sesión próxima. 

El señor Zañartu.-Entonces podría pro
rrogarse la sesión hasta que terminara el 
honorable señor Villarroel en sus observa
ciones y votar en general el proyecto. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no hay 
inconveniente de parte del Honorable 'Se
nado, quedará prorrogada la hora hasta que 
termine el honora ble señor Villarroel en 
sus observaciones, y se vote en general ~l 
proyecto. 

Acordado. 
El señor Villarroel. -N o es posible alar

gar más este debate. Hay pendiente de la 
consideración del Honorable Senado <ttros 
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proyectos de mucha importancia que' se 
han retardado con esta discusión, tal - vez 
ya demasiado extensa. 

Usaré de la palabra por unoS'· dos minu
toS' únicamente, con el objeto de desvirtuar 
un cargo que se hizo ayer a la Benefic-en
cia Pública y que, afortunadamente, ya se 
ha desvirtuado hoy. 

Se dice que la administración de la Jun
ta Central no es eficiente, que es descui
dada, y que ni siquiera tiene los datos esta
dísticos relativos a las propiedades de que 
es dueña la Beneficencia, e ignora las ren
tas que le producen estas pr·opiedades. Aun 
más, se ha manifestado, por mi honorable 
colega el señor Rivera Parga, que revela 
un abandono de los intereses de la Benefi
cencia el hecho de que haya por los alrede
dores de Santiago un terreno, más o menos 
grande, que está abandonado Y que no se 
haya aprovechado, ya sea vendiéndolo, edi
ficándolo o en cualquiera otra forma. 

Los datos proporcionados a mi honora
ble colega el señor Rivera Parga, a mi jui
cio, no son exactos, pOl'que he podido com
probar que el Director de la Junta Central 
de Beneficencia tiene un rol completo y de
tallado de las propiedades aludidas, con 
determinación de lo que valen, rentas que 
producen, etc. En ese rol he podido com
probar que la extensión de terreno a que 
aludía el honorable señor Rivera Parga, es
tá 'casi toda vendida en muy buenas con
diciones; una parte para un internado de 
niñas, otra para un establecimiento de ca
rabineros, y para tres o cuatro fines más. 
Quedan unos pocos lotes, que se están va
lorizando día a día más con las edificacio
nes que se hacen en lo vendido. 

Por otra parte, me hago un deber en 
declarar que el señor Galecio es un distin
guidísimo funcionario, muy competente y 
dedicado a HUS, labores; que tiene sus ofi
cinas en perfectas condiciones; y el hono
rable señor Rivera Parga puede comprobar 
personalmente que se le darán en cualquier 
momento los datos a que 8e refirió ayer, 
datos que dice Su Señoría que ignoraban 
los actuales administradores de la benefi
cencia. 

El señor Rivera Parga.-Yo manifesté 
ayer que había pedido reiteradamente los 
datos a que se refiere Su Señoría, en las 

sesiones del ¡Senado del último período; -pe
ro que esos dat()g no me fueron dados, y aun 
recibí comó 'explicación que no eStaba com- ' 
pleto el rol de las propiedades de la 'Bene
ficencia. 

Por 10 demás, respecto a la actua'ción del 
s..,ñor Galecio, quiero recordar que en mi 
rliscurso de ayer, y en el de hoy, no he hechÜ' 
otra cosa que reconocer el espíritu públi
co, la competencia y la laboriosidad de ese 
funcionario. 

El señor Villarroel. -El año 29 el hono~ 
rableseñor Rivera Parga pidió un ro~ de 
las propiedades de la Beneficencia, 'CODJ el 
valor asignado a cada una de ellas ; pero 
ocurría que como en el año 28 se había 
hecho un nuevo avalúo de estas propieda
des, para completar el rol se habían pedido
los datos del caso a las distintas provin
cias en: que están. ubicadas, datos que no 
habían llegado aún a Santiago cuando pi
dió los antecedentes el honorable Senador. 
Esta fué la razón de por qué no se le die
ron completos; nó porque no existieran. 

Voy a terminar manifestando, una vez 
más, que mi propósito al terciar en este 
debate, no es otro que contribuir a que la 
Universidad de Concepción siga su mar
cha normal hacia su completo desarrollo; 
pero estimo que a ese plantel de educación 
se le deben dar sólo los fondos necesarios 
para cubrir gastos propios de la Índole del 
establecimiento; nó lo que se quiera desti
nar a obras suntuarias. De esa manera to
do el sobrallte de las utilidades' de la lo
tería irá a la beneficencia pública, cuyas 
necesidades nos ha hecho ver con tanta €lo
cuencia y sinceridad el honorable señor 
González Cortés. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofre'zco' 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Durante la votación: 
El señor Carmona.-Voy a formular mi 

voto, honorable Presidente. 
Para ser consecuente con mis principios, 

y para ql~e no se me pueda tildar de haber 
apoyado en esta ocasión el juego, puesto 
que en otras ocasiones he atacado este vi·, 
cio, voto negativamente el proyecto. 



p..u!.ARA DE SENADORES 

El señor Villarroel. -Voto que sí, hono
rable Presidente, ,sin ,perjuicio de formular 
en la discusión particular de este proyeeto 
la indicación que he in~nuadoen ocasión 
anterior. 

Pra.cticada. la. votaci6n,l'IeIStiltaron 23 vo
tos por la. afirm:a.tiva.:y5 por la .llllgativa.. 

El señor Opazo (Presidente): -Aprobaw 

do en general el proy,ooto. 
Habiendo llegado el término Ile la hora, 

se ,levanta la sesión. 
Se levantó la. sesión. 

Antonio Otngo Barros, 
Jefe de la Redacción. 


